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EJEMPLAR GRATUITO

Desalojan 
a invasores
del cerro de
la Bandera

■ Helicóptero vigilará la zona

■ Realizan inspección en el Valle

Autoridades buscan
atún contaminado

Luego de desalojar a
cerca de 800 personas que
trataron de invadir el Cerro
de la Bandera, la Alcaldía de
Cali anunció acciones
legales contra los promo-

tores de la ocupación.
El helicóptero de la Policía

Metropolitana realizará
patrullajes para supervisar
que no haya nuevos intentos
de invasión.

Luego de la alerta lanza-
da por el Invima, la Unidad
Ejecutora de Saneamiento
del Valle  informó que hasta
el momento no se ha hallado
atún contaminado con mer-

curio en el departamento.
Las autoridades adelan-

tan revisiones en
supermercados para evitar
la venta de producto
contaminado.

PÁG. 2

PÁG. 8 

Peligro en la escombrera
Carlos Chavarro-Diario Occidente

LA FORMA EN LA QUE ES DESCARGADO EL MATERIAL EN LA ESCOMBRERA DE LA CARRERA 50, EN EL SURORIENTE DE CALI,
REPRESENTA UN GRAVE PELIGRO. LOS VEHÍCULOS ASCIENDEN HASTA LA CIMA DE LA INESTABLE MONTAÑA DE DESECHOS Y DESDE ALLÍ
LOS VIERTEN. EL PESO DE LOS AUTOMOTORES PODRÍA OCASIONAR UN DERRUME.



■■ Concurso
Para optimizar el espacio público a lo
largo de la Avenida Sexta, entre las
calles 12N y 36N, el Departamento
Administrativo de Planeación Muni-
cipal, a través de la Sociedad
Colombiana de Arquitectos, adelan-
tará  el concurso público para el
anteproyecto urbanístico de este sec-
tor de la ciudad.

■■  Formulación
El Departamento Admi-nistrativo de
Gestión del Medio Ambiente, Dag-ma, en
conjunto con la CVC y Parques Nacio-
nales Naturales, adelantan el proyecto de
formulación de planes de ordenamiento
para el recurso hídrico de los ríos
Meléndez, Lili y Cañaveralejo – Porh MLC,
ya que hacen parte de cuencas compar-
tidas entre estas autoridades ambientales. 

■■  Intercolegiados
Entre febrero y abril las institu-
ciones educativas, públicas y pri-
vadas de Cali, podrán inscribirse
en los Juegos Supérate Intercole-
giados 2018, organizado por el
programa de Deporte Escolar y
Universitario de la Secretaría del
Deporte y la Recreación de la
capital del Valle.

■■  Controles
A través de un nuevo mode-
lo operativo, la autoridad el
Dagma realizará perma-
nente presencia en sectores
priorizados en los que se ha
identificado mayor volumen
de residuos por la actividad
comercial y mayores niveles
de ruido en Cali.
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Araíz de la actualiza-
ción del Censo Inmo-
biliario Urbano que se

realizará a lo largo del año, el
departamento de Hacienda
reiteró la importancia de veri-
ficar la identidad de los
reconocedores prediales para
permitirle el ingreso a los pre-
dios.

El personal estará identifi-
cado con chaleco institu-
cional, gorra y carné, sin
embargo, estarán habilitadas
las líneas 195 y 8880237, con el
fin de confirmar la veracidad
de este proceso.

Seguridad
El secretario anotó que el

Catastro de Cali es más que
un gestor de datos para el
municipio “pues no sola-
mente actualiza la informa-
ción de la base de datos cata-
stral, sino que esto se refleja
en la seguridad jurídica de la
propiedad, la planeación
urbana de la ciudad y el fort-

alecimiento de las finanzas
públicas”.

El director del departa-
mento de Hacienda, Efraín
Quiñónez, manifestó que el
Catastro de Cali es más que
un gestor de datos para el
municipio “pues no sola-
mente actualiza la informa-
ción de la base de datos cata-
stral, sino que esto se refleja
en la seguridad jurídica de la
propiedad, la planeación
urbana y el fortalecimiento de
las finanzas públicas”.

Actualización 
Diez comunas: la 2, 3, 4, 5,

6, 7, 8, 9, 13 y 14, son las que
dan la apertura al censo
urbano y representan el 45%
de la actualización.

108.984 predios serán los
visitados, porque registraron
cambios en sus unidades de
construcción, se encuentran
en proceso de edificación, o
tuvieron cambios en su desti-
no económico.

Durante censo urbano
personal institucional
ingresará a los predios

Estarán hhabilitadas llas líneas 195 y 8880237 donde la
comunidad podrá verificar la identidad del personal.

La Alcaldía de Cali
instaurará acciones
legales en contra de

los responsables de la
invasión en el cerro de La
Bandera, que se viene real-
izando desde inicios de esta
semana.

Ruben Darío Materón,
director de la CVC, mani-
festó que “es lamentable la
situación que se está presen-
tando en la zona, el esfuerzo
de la CVC ha sido impor-
tante para proteger este
lugar que por décadas, fue
impactado por la minería de
carbón”.

“Las personas deben
entender que en un lugar
como estos no es posible
construir viviendas

debido a que el suelo se
encuentra inestable por
las múltiples excavaciones
artesanales que se hicie-
ron para la explotación de
este mineral, y por lo tanto
se podrían generar proble-
mas de hundimientos y
derrumbes”, acotó el

funcionario.

Operativos
Desde la Secretaría de

Seguridad y Justicia de Cali,
en conjunto con las autori-
dades de la ciudad, se está
realizando presencia perma-
nente en la zona y evacuan-

do a la gente que ha hecho
presencia en el lugar, apli-
cando el nuevo Código de
Policía.

“Por favor no se dejen
engañar por esta clase de
personas que genera la
expectativa de que se pueden
ocupar para vivienda pre-
dios como el cerro de La
Bandera. Ni hagan negocios
ni compren en zonas de pro-
tección ambiental porque
eso no está permitido y eso
no se va a tolerar”, señaló
María Ximena Román, sec-
retaria de Seguridad de Cali.

Las autoridades están
realizando haciendo presen-
cia permanente en el cerro,
además, con sobrevuelos del
helicóptero Bell, Halcón.

Cerro de La Bandera, en
monitoreo por invasiones

■ Autoridades adelantan operativos

“En uun llugar ccomo estos no es posible construir vivien-
das”, secretaria de Seguridad de Cali, Ximena Román.

Tres sujetos que presun-
tamente pertenecían a

un grupo delincuencial
organizado, fueron captura-
dos por tropas del Gaula
Militar Valle en coordi-
nación con el cuerpo
Técnico de Investigación,
CTI, en Cali.

Al momento de la cap-
tura se les incautaron cua-

tro fusiles calibre 5.56, seis
armas cortas, 75 provee-
dores para las mismas, 1.554
cartuchos de diferentes cali-
bres, dos granadas lacrimó-
genas y aturdidoras, dos
chalecos multipropósitos y
un supresor de sonido.

Organización 
“Los sujetos presunta-

mente pertenecían a un
grupo delincuencial orga-
nizado, encargado de apo-
yar las diferentes organiza-
ciones delincuenciales
suministrando apoyo logís-
tico en los departamentos
del Valle del Cauca y Norte
del Cauca”, según el
informe.

Los sujetos y el material

fueron puestos a disposi-
ción de la Fiscalía 92 espe-
cializada contra organiza-
ciones criminales.

“Con estas importantes
capturas, estamos evitando
los posibles ataques a la
Fuerza Pública, que se pre-
tendía realizar con el mate-
rial incautado”, acotó la
institución.

Incautan material de guerra en Cali



■■  Baja
La Agencia Nacional de
Seguridad Vial indicó que
en enero los  accidentes
de tránsito y víctimas mor-
tales en el país tuvieron
una baja del 7%. Este año
fallecieron 462 frente a los
495 del mismo periodo del
año anterior.

■■  Récord
Como un récord calificó
el MInisterio de
Comercio, Industria y
Turismo, la llegada de
6.53 millones de visi-
tantes extranjeros a
Colombia en el 2017, el
cual es un crecimiento de
28,3% frente al 2016.

■■ Control
Momentos de tensión se
viven en la frontera con
Venezuela donde dece-
nas de venezolanos han
quedado represados a
ambos lados luego de la
implementación de los
controles anunciadas
por el gobierno nacional.

■■  Recursos
Una inversión de $1.85
billones hará la Nación
en vivienda, agua pota-
ble y saneamiento bási-
co en 2018. Un total de
57.670 familias tendrán
casa propia y 203 mil
personas tendrán acceso
al  agua potable.

■■  Sustitución
Un paso importante dio
el proceso de sustitución
de vehículos de tracción
animal, luego que el
Concejo de Popayán
aprobó el Acuerdo que
autoriza a la Alcaldía la
compra de 35 vehículos
automotores .

■■  Medidas
Candelaria. Varias medi-
das de seguridad puso en
marcha la alcaldía como
un puesto de mando unifi-
cado y reforzamiento del
pie de fuerza para garanti-
zar la tranquilidad de la 64
feria que termina este
domingo.
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Luego de que la Bolsa Mer-
cantil de Bogotá anuncia-

ra la adjudicación del Pro-
grama de Alimentación Esco-
lar PAE para más de 90 mil
estudiantes de 34 municipios
no certificados del Valle, hay
expectativa en el departamen-
to por el reinicio de la entrega
de estos a partir de este lunes.

La gobernadora del Valle,
Dilian Francisca Toro recordó

que el Departamento estaba a
la espera  de la adjudicación
del Programa  por parte de la
Bolsa Mercantil en Bogotá,
para iniciar la entrega de las
raciones, proceso con el que se
buscaba darle transparencia a
esta iniciativa

La mandataria dijo que “
os niños pueden estar tranqui-
los que el lunes se les va a ini-
ciar su alimentación escolar” .

El PAE inicialmente será
operado, según el cumplimie-
nto de los requisitos y la ficha
técnica de la Bolsa Mercantil,
“en la zona 1 por la Fundación
Acción por Colombia, y en las
zonas 2 y 3, lo operará la Cor-
poración Valle Solidario, para
los grados 0 a 5”.

El presupuesto para el pro-
grama este año es de $30 mil
millones.

Para tener en cuenta:

Estoy del lado del presidente
de Metrocali, Nicolás
Orejuela, en cuanto es
urgente reformar el contrato
con las empresas operado-
ras/concesionarios Git
Masivo, Blanco y Negro,
ETM y Unimetro, que, de
acuerdo con los reportes ofi-
ciales, vienen incumpliendo
con el número de buses que
deben poner en servicio. El
actual contrato, firmado
hace 9 años, no dispone de
herramientas que permitan
sancionarlos por este moti-
vo.

El César lo que es del

César:

Dura decisión, pero nece-
saria la del presidente Juan
Manuel Santos en cuanto a
regular y poner orden al
ingreso y permanencia de
ciudadanos venezolanos a
Colombia, pues el éxodo
tiende a crecer. Difícil
porque Venezuela acogió a
casi 4 millones de colom-
bianos en tiempos de la
bonanza petrolera. Hay que
extenderles la mano, pero
sabiendo, al menos, quiénes
son los que entran y se
quedan.

Las “Ultimas” del

Periodismo:

A propósito del Día Nacional
del Periodista, ahí les dejo
esta frase de Gabriel García

Márquez: “La mejor noticia
no es siempre la que se da
primero, sino muchas veces
la que se da mejor”...

Farándula en Acción:

Que mejore la salud de José
José, porque es una perso-
nota, además de excelente
artista. Ha tenido una voz
hermosa y llena de men-
sajes profundos en sus can-
ciones. Fue hospitalizado en
Miami.

Entre Tomates y Fresas:

Tomates: muchos y bien
podridos para aquellos que
comenzaron a propiciar
incendios forestales en Cali.
Ya ardió una zona cercana a
la Avenida Circunvalar.
Fresas: bastantes y sabrosi-
tas para aquellos que salen a
hacer deporte en canchas y
pistas de Cali. Dan ejemplo.

Chao...Nos vemos

mañana...Gracias a DIOS

por todo...y que la fe siga

creciendo firme...

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Nicolás OOrejuela. ¿Qué
comenta Ventana sobre el
MIO?...Lea.

En el Valle del Cauca no se
han detectado lotes de

atún contaminado con mer-
curio afirmó la Unidad
Ejecutora de Saneamiento
del Valle, quien dio un parte
de tranquilidad.

La UES indicó que una
vez el Invima alertó sobre un
nuevo lote de atún contami-
nado con mercurio, la UES
activó las acciones de control
en el departamento.

Diego Victoria, director
de la UES, explicó que “no se
han identificado latas de los
lotes que presentaron trazas
de mercurio; ahora, la
aclaración que hace Invima
es muy precisa para la
población: si se consume una
lata con esas trazas de mercu-
rio no quiere decir que la per-
sona ya quede intoxicada, es
en función de una alerta que
estamos trabajando, porque
la acumulación por un con-
sumo rutinario de esas latas,
si estuvieran contaminadas,
si traería problema”.

Ante la alerta del Invima,
la UES Valle adelantó las vi-
sitas periódicas de vigilancia
y control “en todos los expen-
dios de alimentos y  superme-
rcados de los municipios de
categorías 4, 5 y 6, y se hace
una vigilancia y hasta una
investigación rigurosa con
todos los lotes ” .

La UES anunció que man-
tendrá el plan de contingen-
cia.

Descartan
lotes de atún
contaminado

Las autoridades del
Cauca mantienen la
alerta ante el paro

armado anunciado por el
ELN y la movilización de
campesinos a partir de este
lunes.

Es así como se deter-
minó  el establecimiento
de un mando unificado en
Popayán y se reforzaron el
pie de fuerza y los ope-
rativos.

Es así como el Ejército
ubicó en la vereda Las Ven-
tas de Cajibío donde encon-
traron un depósito ilegal con
material explosivo.

Así mismo, un maletín
que sólo contenía documen-
tos y ropa fue abandonado
en una vía céntrica de

Popayán lo que generó alar-
ma entre la comunidad.

Las autoridades pidie-
ron  a la ciudadanía no en-
trar en pánico y denunciar
al 123 cualquier hecho sospe-
choso.

Por otra parte, ante el
paro campesino anunciado

para el lunes los hospitales
activaron sus planes de con-
tingencia . 

Los manifestantes anun-
ciaron que se concentrarán
en dos puntos de la vía Pa-
namericana  como protesta
por los incumplimientos del
Gobierno Nacional.

■ Autoridades siguen alerta máxima

Las autoridades en el Cauca se mantienen en alerta.

Arranca alimentación escolar

Mantienen medidas
en Cauca por paro
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ste año será clave para el proyecto de
reforzamiento del jarillón del río Cauca a
su paso por Cali. Hasta el momento el
dique ha sido liberado del 60% de los asen-
tamientos levantados de manera irregular
sobre éste y el 26% de la estructura ha sido
reforzada. Se espera que, con la ejecución

de las obras contratadas, este año los trabajos lleguen al
51%.
Para seguir avanzando en las obras es fundamental avan-
zar también en la liberación de espacio, para lo que será
necesario reasentar 3.100 hogares, un proceso nada fácil,
por el componente social y humano, pero necesario para
evitar una tragedia. Hay que recordar que una ruptura del
dique, sobre el que nunca se debieron levantar viviendas,
pero que lleva años invadido, podría inundar media ciu-
dad, con consecuencias fuera de todo cálculo.
Si bien la mayoría de estas familias recibirá una vivienda
nueva, es un proceso que tiene resistencia, por lo que es nece-
sario hacer un llamado a los habitantes del jarillón a facil-
itar un proceso que, con su aprobación o sin ella debe
seguir adelante por el bien de la ciudad.
Si coinciden una creciente del río y un movimiento telúrico
antes de que el jarillón esté completamente reforzado, la
tragedia sería inevitable. Hay que recordar que Cali está en
una zona de riesgo sísmico.
Ahora que los invasores profesionales promueven la ocu-
pación irregular del Cerro de la Bandera, en el sur de Cali,
se debe tomar el caso del jarillón  como lección para evitar
que este espacio, en proceso de recuperación tras una inten-
sa actividad minera, termine tugurizado.
De nada valdría el gran esfuerzo que se está haciendo con
el jarillón si se permite que la historia se repita en otras
zonas de la ciudad.

E

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

LLaa  ccoommpplleejjiiddaadd  ddee  llaa  rreeccuuppeerraacciióónn  ddeell  
jjaarriillllóónn  eess  llaa  mmeejjoorr  lleecccciióónn  ppaarraa  qquuee  llaa
cciiuuddaadd  nnoo  vvuueellvvaa  ppeerrmmiittiirr  iinnvvaassiioonneess..
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Del jarillón y
las invasiones

PULSO DE OPINIÓN

Hace un par de se-
manas calculé
unos posibles

resultados para la primera
vuelta presidencial con-
cluyendo que a partir de
ahí quedaban excluidos los
candidatos de centro.

Con los resultados de
las encuestas de esta sem-
ana me reafirmo, los son-

deos ocultan una masa alta de sufragantes disci-
plinados que no aceptan la benevolencia con que
se permite la participación política de la insur-
gencia, sin purgar penas punitivas.

Ahora el repunte de Petro y Fajardo traería
un mensaje de fondo. Se erigió un grupo de elec-
tores quienes contemplan el voto de castigo con-
tra el cacicazgo santafereño por su mala gober-
nanza. Así es posible que Petro alcance y gane la
segunda vuelta, con sus ideales de izquierda en
donde existen ideas loables y su preocupante

populismo. A partir de ahí enfrentaríamos su
intolerancia para negociar con sus opuestos,
donde lo veríamos imponiendo condiciones a la
elite económica para alcanzar reformas siguien-
do su parecer y sin oír consejo.

Por ejemplo, convertir las arcas del estado
en un banco de subsidios para superar la
inequidad y la exclusión social, idea loable,
poco sostenible al menos que imponga altos
impuestos a esa elite.

Así mismo comprar terrenos de latifundios
improductivos para una reforma agraria
requiere implementar un programa de asisten-
cia técnica, económico y legal de proporciones
titánicas, porque tierra sin títulos, créditos blan-
dos, fertilizantes, semillas y tecnología es sem-
brar en el aire. Otra acción que tendría la ani-
madversión del empresariado por sus ajustes sin
negociar con ellos.

Señores Fajardo y de La Calle, a pactar para
no vernos inmersos en una competencia entre
Petro y la coalición de la extrema derecha. 

Estaba pensando es-
cribir esta columna
sobre las recientes

encuestas presidenciales
que han dado a Gustavo
Petro como el triunfador,
resultados que ha dejado
vislumbrar en algunos
amigos – con quienes me
distancio en esa apuesta
política- ciertos rasgos de

paranoia, incluso de esquizofrenia, podría afir-
mar. Pero no, mejor refugiarme en las letras que
son un oasis en esta aridez tan nuestra, y ahon-
dar en una novela corta (108 páginas) que llega al
nivel de excepcional.

“La Perra”, así titula la autora caleña Pilar
Quintana su magistral obra, que acaba de recibir
el premio Universidad Eafit, como la mejor no-
vela colombiana escrita en 2017. Título sugestivo,

con un sustantivo que puede caer en lo peyorati-
vo – según se interprete-, pero es putativo como
San José.

Dice la autora que la escribió en su celular y
enviaba mensajes a su correo electrónico mien-
tras avanzaba en la escritura, porque se había
“exiliado” en una población del mar Pacífico y
allí estaba dedicada a la contemplación, de tal
manera que logró construir todo un maravilloso
y descriptivo universo lleno de lo que a diario se
vive en una costa: lluvias torrenciales, zancudos
insoportables a los que llaman “clavitos” por la
picadura feroz, el movimiento del mar en el acan-
tilado cerca a la casa abandonada de una familia
económicamente poderosa de Cali que dejó el si-
tio por una tragedia, donde ocurre casi toda la
historia. 

“La Perra” es una singular novela que
recomiendo leer a quienes no son amantes de la
literatura.    

CARLOS CUERVO

MI COLUMNA

LEONARDO MEDINA
PATIÑO

Encuestas, candidatos y tendencias

La perra

RINCON DEL
PENSAMIENTO

El hombre que
nada teme es tan fuerte

como el que es temido por todo
el mundo.

Otto von Bismark,
político alemán.

Imagínate que pudieses ale-
jarte de ti mismo unos cuatro
o cinco pasos, suficientemente
lejos como para estar comple-
tamente separado de ti mismo
pero suficientemente cerca
como para poder observar
cada detalle.
¿Qué verías?
¿Qué impresión te llevarías
de ti mismo?
¿Te agradaría lo que verías?
¿Qué consejo ansiarías darte?
Ahora mismo: Por un
momento, mírate a ti mismo
como mirarías a otra per-
sona, con una dosis de obje-
tividad y neutralidad.
Considera cómo se perciben
desde afuera tus acciones y
prioridades.
Observa lo que haces con los
momentos preciosos que
conforman cada día. No sólo
encontrarás oportunidades de
mejora.
También descubrirás
enormes e increíbles posibili-
dades.
Te ayudará a tener una
nueva y valiosa perspectiva de
ti mismo.
Tú ya sabes como es visto
desde el interior.
Trata de descubrir cómo es
visto desde afuera hacia aden-
tro.
Verás el mundo de una 
manera nueva y positiva.

EN VOZ ALTA

Imagínate...

COMO EL BICICARRIL ESTÁ INVADIDO
POR UN AUTO, EL CICLISTA UTILIZÓ EL
ANDÉN. NUESTROS ACTORES VIALES
SON MUY INDISCIPLINADOS.

Falta respeto

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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■ Inscripciones para técnica vocal
Están abiertas las inscripciones para los interesados en recibir
clases de técnica vocal. Esta apuesta cultural, impulsada por la
Alcaldía de Cali, a través de la Secretaría de Cultura que orien-
ta, Luz Adriana Betancourt, busca potenciar y consolidar
nuevos talentos, a través del canto.
Bautizada, ‘Una Voz para Convivir’, esta es una apuesta cultu-
ral para que los interesados adquieran la disciplina del canto y
cultiven la convivencia en un ambiente de sana alegría y a
través de la integración de la cultura como un mecanismo de
crecimiento de las personas.

■  Obra teatral: ‘Cien pies’

El teatro La Concha y el Grupo de Madera presentan la come-
dia ‘Cien pies’, dirigida por el productor teatral, Jorge Zabaraín.
Las funciones se realizarán, los días 9 y 10 de febrero, a las 7.30
p.m.
El actor y miembro del Teatro Experimental de Cali - TEC,
Lisímaco Núñez, explicó que esta obra permite que exista un
diálogo entre los personajes. Además, añadió, “genera en el
espectador expectativa y los persuade a involucrarse en los
hechos que en esta se recrean, ya que se expone la vida de un
joven que teme sucumbir ante las voluntades y designios de la
vida, siendo una clara muestra del humor negro inglés”.

■  Cineforo Andrés Caicedo
A las 4:00 p.m., de este sábado 10 de febrero, se abre el ciclo
de proyecciones de la industria cinematográfica colombiana en
el Cineforo Andrés Caicedo de la Plazoleta Jairo Varela, con la
película ‘Hábitos sucios’, del director vallecaucano Carlos Palau.
Para este sábado, los habitantes de Cali podrán disfrutar del
largometraje ‘Hábitos sucios’, una producción colombiana de
92 minutos de duración, dirigida por Carlos Palau y protagoni-
zada por Carminia Martínez, Andrea Quejuán, Alexandra
Escobar, Adelaida Otálora, Nohora Ayala, Nora González,
Constanza Gutiérrez y Diego León Hoyos.

Agenda cultural  

El cáncer es un problema
importante de salud
pública en el mundo,

debido a que es considerada la
segunda causa de muerte más
común dentro de la población.

En el 2015, cerca de 9 mil-
lones de personas murieron
como resultado de tumores
cancerígenos. En el marco del
mes mundial de esta patología
se busca crear conciencia
sobre la importancia de la pre-
vención y la detección tem-
prana como factores funda-
mentales para detener el alar-
mante aumento de la inciden-
cia de esta enfermedad.

El cáncer es una enfer-
medad caracterizada por la
propagación anormal y desor-
denada de células que conduce
al crecimiento descontrolado
de un tumor maligno en un
determinado tejido u órgano.

Cerca del 70% de las
muertes por cáncer se regis-
tran en países de ingresos
medios y bajos.

Los cánceres que causan
un mayor número anual de
muertes son los de pulmón,
hígado, estómago, colon y
mama. Esta enfermedad es
prevenible y curable si se
detecta a tiempo. Para pre-

venir las muertes por cáncer es
necesario llevar un estilo de
vida saludable, tener buenos
hábitos alimenticios, consu-
mir frutas y verduras 5 veces al
día, hacer ejercicio y no fumar,
entre otras más acciones. Estas
son acciones que ayudan a
reducir su aparición un 30%
aproximadamente.

El tabaquismo es el princi-
pal factor de riesgo y ocasiona
aproximadamente el 22% de
las muertes por cáncer.

Cerca de 96 personas
mueren cada día en Colombia
por causa del cáncer.

El tema
■ Enfermedad es prevenible y curable

Según cifras dadas a conocer en el 2012 por
el Ministerio de Salud y Protección Social, en
Colombia 14.300 hombres mueren cada año
por cáncer, principalmente de estómago, pul-
món, próstata, colon-recto y leucemias, en su
respectivo orden y 14.700 mujeres mueren
cada año por cáncer, principalmente de cue-
llo uterino, estómago, mama, pulmón, colon
y recto, en su respectivo orden.
El mayor número de casos de cáncer se con-
centra en la zona central Colombia: Eje
Cafetero, Antioquia, Valle del Cauca, los
Santanderes, Bogotá y Meta.
En Colombia, se tienen definidas pruebas
específicas para la detección temprana para
las siguientes manifestaciones: cáncer de

mama: mamografía y examen clínico de la
mama; cáncer de cuello uterino: citología,
pruebas de detección del Virus de Papiloma
Humano ADN/VPH y técnicas de inspección
visual del  cuello uterino; cáncer de próstata:
Prueba de antígeno prostático específico
(PSA) combinada con tacto rectal; cáncer de
colon y recto: prueba de sangre oculta en
heces cada 5 años y colonoscopia cada 10
años.
Cada tumor es distinto, existen cientos de
cuadros patológicos. Esto hace difícil la ter-
apia de una enfermedad cancerosa. Ahora,
los nuevos métodos permiten a los investi-
gadores obtener un panorama detallado de la
biología de las células malignas.

En Colombia

Tabaquismo sigue siendo
principal causa del cáncer



Lista la cuarta fecha

2018 en un año mundialista, por ende
los tiempos en los cronogramas deportivos se
acortan. No es la excepción con la Liga de
Colombia, ya que este fin de semana se
estará disputando la segunda jornada y ya
quedó estipulada la cuarta fecha que se jugará
el próximo fin de semana. Esto quiere decir
que tendremos fútbol a mitad de semana con
la tercera. 

América nuevamente será local el domingo
18 de febrero recibiendo a Patriotas.
Deportivo Cali por su parte, visitará el sábado
17, al siempre complejo DIM.

El Farsante chino
Atónito se encuentra el fútbol de

China por un absurdo descubrimiento. El fut-
bolista llamado Zhang Xiuwei, que era una de
las firmes promesas del campeonato de ese
país, falsificó su edad en su época de infancia,

con el fin de ingresar
antes de tiempo a la
escuela primaria.
Dicha farsa, volvió a
modificarse cuando
empezó a progresar
como jugador de fút-
bol.

Cuando integraba el plantel de Tianjin
Quanjian, equipo que dirige el italiano Fabio
Cannavaro,  en agosto de 2017 Zhang Xiuwei
tuvo un accidente multiple en estado alco-
holizado contra seis vehículos. A partir de este
suceso, las autoridades iniciaron una investi-
gación y hallaron que los padres cambiaron su
fecha de nacimiento del 13 de enero de 1996
a 1994.

Xiuwei integró las divisiones menores de la
Asociación China de Fútbol (CFA) y quedó reg-
istrado como nacido en el año 1994, pero ante
su crecimiento futbolístico se "rejuveneció" y
volvió a ser de 1996. Lo que no previó es que
las fichas tenían su edad falsa.

Ante esta situación, la CFA resolvió sus-
pender al jugador por nueve meses y no
podrá volver a las canchas hasta después del
Mundial de Rusia.

El City de Pep
El líder de la

tabla de la premier
league se enfrentará
a uno de los equipos
que ha dado de que
hablar en los últimos
años. El encuentro
será entre el
Manchester City y
Leicester City, el próximo sábado 10 de
febrero en el Etihad Stadium a las 12:30 del
día.

El Manchester City, ha ganado sus últimos 12
partidos como local durante la premier, de
esta manera, logra ubicarse en el primer lugar
de la tabla de posiciones de la liga con 69 pun-
tos. Las apuestas para este encuentro asegu-
ran que, el cuadro inglés dirigido por Pep
Guardiola, tendrá más posibilidades de ganar,
pues, la diferencia con los demás equipos es
grande. Además, dentro de su nómina se
encuentra uno de los goleadores de la tem-
porada, El Kun Agüero, quien en 25 partidos
jugados ha realizado 17 goles, posicionándose
como el tercero de los goleadores de la
Premier.

¿Dónde entrenarán y 
concentrarán las 32 
selecciones en Rusia? 
Poco a poco el camino se recorta para que la
pelota ruede en el Mundial de Rusia 2018, es
por esto que la FIFA hizo oficial el listado de las
diferentes sedes, donde las 32 selecciones
participantes entrenarán y concentrarán.

La Selección Colombia estará en Kazán, este
será el campamento base de la tricolor, elegi-
do para que los dirigidos por Pékerman se
hospeden.

Selecciones como el anfitrión Rusia,
Argentina, Portugal, Francia, Alemania y Perú,
entre otras, eligieron en la capital Moscú y sus
alrededores. 

Polonia y Brasil serán los únicos dos combi-
nados que irán a Sochi. El resto de los con-
juntos se dividirán entre ciudades como San
Petesburgo,  Krasnodar,  Leningrado.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela

Teléfono: 4860555
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■■ 1177 ddee ffeebbrreerroo
Jaguares vs Tolima

Hora: 4:00 p.m.
Estadio: Sahagún

Boyacá Chicó vs
Rionegro Águilas
Hora: 6:00 p.m.

Estadio: La
Independencia

Medellín vs Cali
Hora: 6:00 p.m.

Estadio: Atanasio
Girardot

Alianza vs Santa Fe
Hora: 8:00 p.m.

Estadio: Daniel Villa
Zapata

■■  1188 ddee ffeebbrreerroo
Envigado vs Once Caldas

Hora: 2:00 p.m.
Estadio: Polideportivo Sur

Bucaramanga vs Leones
FC

Hora: 4:00 p.m.
Estadio: Alfonso López

América vs Patriotas
Hora: 5:15 p.m.

Estadio: Pascual Guerrero

Huila vs Junior
Hora: 6:00 p.m.

Estadio: Manuel Murillo
Toro

Millonarios vs Nacional
Hora: 8:00 p.m.

Estadio: El Campin

■■  2200 ddee ffeebbrreerroo
Deportivo Pasto vs 

La Equidad
Hora: 7:45 p.m.

Estadio: Departamental
Libertad

Programación Liga aguila I-2018 
todos contra todos fecha 4

Zhang XXiuwei

■■ Dueño del Tambo 
Julian Alaphilippe (Quick Step Floors) se
alzó este viernes con el triunfo en la cuarta
etapa de la carrera Colombia Oro y Paz. El
francés brilló en el recorrido de 149.5
kilómetros entre Buga y El Tambo, primer
final en alto de la competencia organizada
por la Federación Colombiana de Ciclismo.
Con la espectacular victoria, el ciclista galo
asumió el liderato seguido por el bicam-
peón nacional de ru-ta, Sergio Luis Henao
(Team Sky) y el boyacense Nairo Quintana
(Team Movistar), quien completó el podio
en el primer contacto con la montaña de la
prueba colombiana.

Breves
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AVISO DE REMATE EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGO, VALLE DEL CAUCA, AVISA
Que en el proceso EJECUTIVO Radicado bajo el No.
761474003002-2017-00088-00, adelantado por ORFAN-
ERY CORREA APONTE C.C. 38.902.418 en contra de la
señora JOHANA MARCELA ARCÍLA GARCES C.C.
38.565.270, se fijó la hora de las 9:00 A.M. del día 6 del
mes de Marzo del año 2018, para practicar la diiigencia
de REMATE del bien mueble vehículo de propiedad de ia
demandada Johana Marcela Arcila Garcés el cual se
encuentra debidamente embargado, secuestrado y aval-
uado, que se describe a continuación: "Se trata de un
vehículo marca Renault Symbol Authentique, modelo
2003, color Verte Arrecife, Servicio particular de placas
NAG 421, el cual se encuentra en regular estado de con-
servación y sin comprobar su funcionamiento pues no
tenia llaves de encendido al momento del secuestro. EL
AVALUO DADO AL VEHICULO ES LA SUMA DE CINCO
MILLONES TREINTA MIL PESOS $5.030.000" Será pos-
tura admisible en la subasta, la que cubra el setenta por
ciento (70%) del avalúo dado al vehículo objeto de la
misma, y postor hábil quien previamente consigne eí
cuarenta por ciento (40%) de ese mismo avalúo. La lic-
itación se iniciará en la hora y fecha fijadas y no se cer-
rará sino cuando haya transcurrido una (1) hora después
de su apertura. Se advierte a los postores que  sus ofer-
tas deberán hacerlas en sobre cerrado y presentarlas
dentro de la oportunidad establecida en el Art. 451 y 452
del Código General del Proceso. Para los efectos de lo
normado en el artículo 450 del Código General del
Proceso, se elabora el presente AVISO DE REMATE, y del
mismo se expide copia a la parte interesada, para su
publicación por una vez en un periódico de amplia circu-
lación en el lugar tales como El Tiempo, El Espectador, La
República, El País, Occidente, el día  domingo, con
antelación no inferior a 10 días de la fecha señalada y
con las demás formalidades que contempla la norma
citada. Actúa cómo secuestre en este asunto el señor
CESAR AUGUSTO POTES BETANCOURT quien reside en
la Calle 15 No. 5-42 Piso 2 de esta ciudad teléfono 316
3247375. Cartago Valle, 22 de Enero de 2018. DIANA
CAROLINA CARDONA RAMÍREZ
SECRETARIA.COD.INT.7786

AVISO DE REMATE De conformidad con lo exigido en el
artículo.450 del Código General del Proceso, se elabora
el presente listado el cual se publicará por una sola vez

en un periódico de amplia circulación en los municipios
de Cartago y La Unión, Valle del Cauca, tales como EL
ESPECTADOR, OCCIDENTE, LA REPÚBLICA, EL PAÍS o EL
TIEMPO, en un día domingo con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el remate, para lo
cual se indica: 1 fecha y hora en la que se abrirá la lic-
itación: Jueves primero (1o) de marzo de dos mil diecio-
cho (2018), a las nueve (9:00) de la mañana. 2 Bienes
materia del remate con indicación de su clase, matrícula
de su registro y dirección o lugar de ubicación: Se trata
de Una finca o lote de terreno denominado "El Concilio",
que en adelante se llamará "Santa Elena", ubicado en el
paraje de "El Rincón",, jurisdicción del municipio de La
Unión Valle del Cauca, de una. extensión aproximada de
cuatro (4) hectáreas, 4312 metros cuadrados, predio
semirural, mejorado con casa de habitación levantada en
paredes parte en ladrillo y cemento y parte en paredes
de bahareque, techo en teja de eternit, cielorraso en
machimbre, pisos en mortero cemento, el frente de la
casa tiene una chambrana en madera con postes de
madera, tiene cuatro habitaciones, dos con marco y nave
metálica y dos ventanas metálicas con reja de seguridad
y vidrio y dos con puertas en madera, una cocina con
mesón con estructura en madera y la cubierta superior
en cerámica, lavaplatos en acero inoxidable y estufa
empotrada, con puerta en madera, a un costado de la
casa levantado en paredes de ladrillo y cemento con
cubierta en plancha de concreto están los servicios con
ducha, sanitario y lavamanos, enchapados pisos y pare-
des, con puerta metálica y un lavadero levantado en
cemento cqn su tanque para almacenamiento de agua,
la construcción en general presenta buen estado de con-
servación, dotado de los servicios públicos de energía,
acueducto y alcantarillado de pozo séptico, en su área
destapada tiene sembrado árboles frutales: naranja,
limones, palmas de coco, guayabos, plátano y una parte
en pasto, el predio se encuentra encerrado en cerco de
alambre de púa, la construcción mide 22.50 metros de
frente por 4.50 metros de fondo, determinado por los
siguientes linderos: NORTE: con predios de Juan García;
SUR: con la Quebrada El Rincón; OCCIDENTE: con predio
de Roberto Alzate; ORIENTE: con predio de Juan García.
El inmueble secuestrado cuenta con ficha catastral No.
00-02-0002-0205-000, y se encuentra inscrito en la ofic-
ina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo
Valle del Cauca bajo el folio de matrícula inmobiliaria No.
380-18259. 3. El avalúo correspondiente al bien y la base
de la licitación: El avalúo del bien es la suma de DIECIN-
UEVE MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS
($19.218.000.oo) MCTE, y la base de la licitación será el
setenta por ciento (70%) del referido avalúo, es decir la

suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS ($13.452.600.oo)
MCTE. 4. La clase de proceso, las partes en él inter-
vinientes, el número de radicación y el Juzgado que hará
el remate: Se trata de un proceso EJECUTIVO HIPOTE-
CARIO en el que es demandante el señor JOSE ROGELIO
GONZALEZ MORALES y demandada la señora LUZ
HELENA PARRA ACEVEDO, radicado bajo el No. 2014-
00566-00 adelantado en el JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA. 5.El nom-
bre la dirección y el número de teléfono del secuestre
que mostrará los bienes objeto del remate: FLORIAN
RADA, quien se localiza en la calle 26A1 No. 14-60 de
Tulua, Valle del Cauca, teléfono celular 3154598607. 6
El porcentaie que deba consignarse para hacer postura:
Será el cuarenta por ciento (40%) avalúo dado al bien, es
decir la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS
($7.687.200.oo) MCTE. Se le advierte a la persona que
pretenda hacer postura, que debe realizar las averigua-
ciones necesarias sobre los impuestos que adeude el
bien a rematar como: valoración, predial, servicios públi-
cos, etc.cod.int.7786

AVISO DE REMATE SE HACE SABER: PRIMERO: Que
dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado
por BANCO BCSC S.A. contra JOSE ARIEL SAA, se ha
señalado la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M.)
del día primero (01) de marzo de dos mil dieciocho (2018),
para efectos de que tenga lugar la diligencia de REMATE
en pública subasta del bien inmueble dado en garantía el
cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado,
ubicado en la actual CARRERA 7 A No. 1 B - 46 en el
BARRIO BERLIN de PRADERA, VALLE, distinguido con
Matrícula Inmobiliaria No. 378-80915 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, Valle, de
propiedad del demandado JOSE ARIEL SAA, el inmueble
corresponde a un lote de terreno, con su respectiva casa
de habitación sobre el construida, alinderado así:
SUROESTE: Con el lote No. 227; NOROESTE: Con el lote
No. 237; NORESTE: Con el lote No. 229 en 17 metros;
SURESTE: Con la carrera 7 A en 7 metros. SEGUNDO: La
base de la licitación es del setenta por ciento (70%) del
avalúo. El bien se encuentra avaluado en la suma de
TRECE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS PESOS ($13.543.500,00) M/CTE. Todo el
que pretenda hacer postura en la subasta deberá
consignar previamente en dinero, a órdenes de este juz-
gado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo en la cuen-
ta de depósitos judiciales No. 76 563 2042 001 del Banco
Agrario de Colombia de Pradera (Art. 451 del C. G. del P.).
El interesado podrá hacer postura dentro de los cinco (5)
días anteriores al remate o en la oportunidad señalada
en el artículo 452 del Código General del Proceso, es
decir una vez aperturada la audiencia, dentro de la hora
siguiente deberá presentar en un sobre cerrado su ofer-
ta. Sin embargo, quien sea único ejecutante o acreedor
ejecutante de mejor derecho, podrá rematar por cuenta
de su crédito los bienes materia de la subasta, sin
necesidad de consignar el porcentaje, siempre que aquel
equivalga por lo menos al cuarenta por ciento (40%) del
avalúo, en caso contrario consignará la diferencia. El
apoderado que licite o solicite adjudicación en nombre
de su representado, requerirá facultad expresa. Nadie
podrá licitar por un tercero si no presenta poder debida-
mente otorgado. Sí quedaré desierta la licitación se ten-
drá en cuenta lo dispuesto en al artículo 457 del Código
General del Proceso. TERCERO: Háganse las publica-
ciones en los términos del artículo 450 del Código
General del Proceso. CUARTO: El presente asunto corre-
sponde a un proceso HIPOTECARIO adelantado por
BANCO BCSC en contra de JOSE ARIEL SAA, que cursa
bajo la radicación 76-563-4089-001-2012-00296-00 en el
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PRADERA, ubi-
cado en la CALLE 8 No. 9-18 de PRADERA, VALLE; juz-
gado que realizara el trámite. QUINTO: El secuestre des-
ignado dentro del asunto corresponde a RUBEN DARIO
GONZALEZ CHAVEZ, tomado de la lista de auxiliares de
la justicia residente en la Carrera 24 A No. 19 - 63 de
Palmira, Valle, teléfono 2872591, Celular 315 4362954,
correo electrónico rubenchoco@hotmail.com, encargado
del bien objeto de remate. El presente se elabora hoy
seis (06) de febrero de dos mil dieciocho (2018). MARIA
FERNANDA MOSQUERA AGUDELO APODERADA JUDI-
CIAL DE LA PARTE DEMANDANTE.COD.INT.7772 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE Piso 3 Oficina 306
Teléfono- 2660200- Fax 156 Palmira Valle HACE SABER:
Que dentro del proceso EJECUTIVO EFECTIVIDAD
GARANTÍA REAL, propuesto por el BANCO CAJA
SOCIAL S.A. NIT 860.007.335.4, mediante apoderada
judicial, en contra del señor SALOMON CAICEDO SOLIS,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.366.468,
radicado bajo el No. 2016-00133-00, se ha señalado el
día 1 del mes de marzo de Dos Mil Dieciocho (2018), a
partir de las 10:00 am para llevar a cabo diligencia de
remate del bien inmueble propiedad del demandado. "Se
trata de un bien inmueble distinguido con matricula
inmobiliaria No. 378-73789, de propiedad del demanda-
do señor SALOMON CAICEDO SOLIS , identificado con la
cédula de ciudadanía No. 16.366.468, ubicado en la
Calle 58 # 39-03 Urbanización Villa del Rosario de
Palmira V, , se trata de un lote de terreno con casa de
habitación de una planta, construida sobre paredes de
ladrillo y cemento, consta de antejardín de mortero de
cemento y tierra con reja de seguridad, se ingresa a

través de puerta metálica, con una sala comedor, con
ventana metálica y vidrio, dos cuartos, uno con puerta de
madera y el otro sin puerta, con sus respectivas ventanas
metálicas y vidrio, baño completo con puerta de madera
sin enchape, una cocina con mesón en enchapado en
cerámica, un patio de ropas con lavadero en cemento,
piso en cemento y reja de seguridad, pisos generales en
mosaico común, cielo raso plancha, el inmueble se
encuentra en regular estado de presentación y conser-
vación, cuenta con los servicios de alcantarillado, acue-
ducto, energía y gas domiciliario, el cual se encuentra
embargado, secuestrado y avaluado en $29.806.500.oo,
dentro del presente proceso". TOTAL AVALUO :
$29.806.500.oo POSTURA ADMISIBLE:   Que cubra el
70% del avalúo. CONSIGNACIÓN PREVIA:       El 40% del
avalúo, en la cuenta de depósitos judiciales No. 76520
2041 001 2016-00133-00 del Banco Agrario de
Colombia. CONSIGNACIÓN PREVIA:       El 40% del
avalúo, en la cuenta de depósitos judiciales No. 76520
40-03 001-2013-00521-00 del Banco Agrario de
Colombia. IMPUESTOS:       El rematante deberá cance-
lar el 5% del valor final del remate con destino al
Consejo Superior de la Judicatura y los demás que la ley
ordene. Se ADVIERTE a los postores que de conformidad
con lo ordenado en el artículo 452 C.G.P, ya indicado,
deben presentar sus ofertas en sobre cerrado para
adquirir los bienes subastados, sobre que contendrá
además de la oferta suscrita por el interesado el depósi-
to previsto en el artículo citado., cuando fuere necesario;
transcurrida una hora desde el comienzo de la licitación,
el juez o el encargado de realizar la subasta, abrirá los
sobres y leerá en alta voz las ofertas que reúnan los req-
uisitos señalados en el artículo 452 C.G.P y a contin-
uación adjudicará al mejor postor los bienes materia de
remate.  Conforme al artículo 450 del C. G.P, se libra el
presente aviso de remate y copias del mismo se expiden
a la parte interesada para su publicación por UNA VEZ,
en un periódico de amplia circulación de esta ciudad o en
una de las radiodifusoras locales. Hoy 30 de enero de
dos mil Diecisiete (2018). Secuestre señora HEYBAR
ADIELA DÍAZ CIFUENTES, dirección Calle 30 # 19-64-43
de Palmira V, teléfono 300-6180795. NATALIA VIDAL
MARTINEZ Secretaria.COD.INT.7771

AVISO DE REMATE JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICI-
PAL EJECUCIÓN SENTENCIA CALI -OFICINA DE
EJECUCIÓN-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 Referencia Ejecutivo Hipotecario
Demandante BANCO BCSC S.A  NIT. 860.007.335-4
Demandado ANDRES ENRIQUE LEAL DUQUE C.C.
94.496.082 Radicación  760014003-034-2015-00230-00
HACE SABER: Que en el proceso de la Referencia, se ha
señalado la hora de las 02:00 P.M. del día 28 del mes de
FEBRERO del Año 2018, para llevar a cabo la diligencia
de remate de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia
de remate: se encuentra Ubicado en la CALLE 12 A # 50-
25 CONJUNTO PARQUE 50 APARTAMENTO A-504
BLOQUE A Y PARQUEADERO DESCIBIERTO # 5 de Cali,
identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-
387366 Y 370-387401. Avalúo: Matrícula Inmobiliaria No
370-387366. $101.326.500.oo. M/CTE. Avalúo:
Matrícula Inmobiliaria No. 370-387401. $5.689.500.oo.
M/CTE. Total del Avalúo: $107.016.000,oo. M/CTE
Secuestre: EVELIN DEL MAR MURIEL CASTAÑO quien
se localiza en la Calle 62 A No. 1-210 -Apto 124H de Cali,
Teléfono (s) No. 3731849-318 7934730. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser consigna-
do previamente en la Cuenta No 760012041619 del
Banco Agrario, sección depósitos judiciales y presentar
la postura en sobre cerrado. Postura admisible: el seten-
ta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte intere-
sada para su publicación en una emisora y/o diario de
amplia circulación local (País u Occidente), como se
ordenó en el auto que dispuso el remate, con antelación
no inferior a diez (10) días, hoy Veintiuno (21) de
Noviembre del año dos mil diecisiete (2017).-artículo 450
del Código General del Proceso. Cordialmente  JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17.COD.INT.7770

AVISO DE REMATE JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIAS CALI -OFICINA DE
EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 REF: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:  EFRAIN GIRALDO HENAO C.C.
14.957.887 DEMANDADO:  AMALFI CUENCA ORE-
JUELA C.C. 31.273.577 RADICACION:  760014003-030-
2014-01028-00 HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del
día 22 del mes de febrero del año 2018, para llevar a
cabo la diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien
(es): Bienes materia de remate: El bien mueble a rematar
corresponde a un VEHICULO de placas PEI-291 clase
CAMIONETA marca TOYOTA carrocería PLATON DOBLE
CABINA color VERDE BLANCO línea HILUX modelo 1997
servicio PUBLICO, el cual se encuentra . ubicado en el
parqueadero CALIPARKING MULTISER S..A.S (Numeral
2o Art. 450 del C.G.P.). Avalúo: $6470.000.oo M/CTE.
Secuestre: BETSY INES ARIAS MANOSALVA quien se
localiza en la Calle 18 A #55-105 TORRE M apto. 350
Cañaverales 6 y en el teléfono 3158139968. Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser consigna-
do previamente en la Cuenta No 760012041613 del
Banco Agrario, sección depósitos judiciales y presentar
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EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:

Que el día 24 de Diciembre 2017, falleció la señora ROSALBA BOLAÑOS DE GOMEZ, identificada con
cédula de ciudadanía No 29.068.342, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a reclamar
sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en las instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18 norte
No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los
documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera perma-
nente debidamente declarada judicialmente.

SEGUNDO AVISO FEBRERO 11 DE 2018

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:

Que el día 25 de Diciembre 2017, falleció la señora ORBEY MARINO FUENTES MENESES, identificada
con cédula de ciudadanía No 16.660.307, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a recla-
mar sus aportes sociales, deberán hacerse presentes en las instalaciones del fondo ubicadas en la calle 18
norte No. 6 AN - 22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los
documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, conyugue o supérstite y/o compañera perma-
nente debidamente declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO FEBRERO 11 DE 2018

Socios de la compañía
PUENTE Y OSPINA CÍA S.  EN C.

NIT 800.029.206-9

MARCO ANTONIO PUENTE OCHOA, actuando en calidad de socio gestor de la
sociedad PUENTE Y OSPINA CÍA S. EN C., identificada con el NIT 800.029.206-9,
por medio del presente aviso me permito convocarlos a la reunión ordinaria de junta
de socios para el 28 de febrero de 2018, a las ocho de la mañana (8:00 AM), la cual
ha de llevarse a cabo en la ciudad de Cali en la calle 2 C No. 62 A - 50, para tratar
el siguiente orden del día:
1. Llamado a lista y verificación del quórum
2. Elección de Presidente y Secretario de la reunión
3. Presentación y aprobación del informe de gestión del socio gestor del año 2017
4. Presentación y aprobación del informe del contador
5. Presentación y aprobación de estados financieros con corte al 31 de diciembre
de 2017
6. Presentación y aprobación del proyecto de distribución de utilidades
7. Aprobación de reforma de estatutos en cuanto a la reglamentación de la
convocatoria
8. Proposiciones y varios
9. Aprobación de la presente acta.

Los estados financieros y demás documentos contables y papeles de la sociedad
pueden ser consultados en
las oficinas de la sociedad.

A U T O M O T O R E S  F A R A L L O N E S  S A S
N I T  9 0 0 . 2 9 4 . 3 9 8 - 1

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que el señor
ERMINSUL CUERO ANGULO falleció el día 30 de enero de 2018 C.C.
16.484.754 de Buenaventura(V). Se presento a reclamar las prestaciones
sociales la señora LILIANA MERCADO GARCIA, con C.C. 66.875.202 de
Candelaria(V), en calidad de esposa. Quienes se crean con derecho a reclamar
sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la direc-
ción Av 1N # 4N-55 de la ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos,
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso, con el fin de
acreditar su derecho.

PRIMER AVISO               FEBRERO 11 DE 2018

EN MASSERNA
REPARAMOS Y RENOVAMOS.

SUS LAMPARAS LAS
RECIBIMOS EN PARTE DE

PAGO.
LAMPARAS ARAÑA
DE 4 A 15 LUCES.

MURANO Y BACARATH.
PANTALLAS, REPUESTOS,

LAGRIMAS, CADENAS,
NIPLES,

ARGOLLAS, PLATINAS,
BOMBILLAS

CALLE 8 No. 6 - 26
TELEFONO: 8881693

Remates

EDICTOS



la postura en sobre cerrado. Postura admisible: el seten-
ta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes
y por el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte intere-
sada para su publicación en una emisora y diario de
amplia circulación local (País u Occidente), como se
ordenó en el auto que dispuso el remate, con antelación
no inferior a diez (10) días, hoy diecinueve (19) de diciem-
bre del año dos mil diecisiete (2017).- artículo 450 del
Código General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.7769 

AVISO DE REMATE  JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI -OFICINA DE
EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 REFERENCIA:      EJECUTIVO
HIPOTECARIO DEMANDANTE:    DIEGO ARZAYUS C.C.
14.945.406 DEMANDADO:     JOSE EBERTO CORTES
RINCON C.C.5.219.490 RADICACION: 760014003-024-
2008-00076-00 HACE SABER: Que en el proceso de la
referencia, se ha señalado la hora de las 2:00 P.M. del día
22 del mes de febrero del año 2018 para llevar a cabo la
diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: Un inmueble ubicado en LOTE
32 MANZANA 46, PETECUY III, DE LA CIUDAD DE SAN-
TIAGO DE CALI, identificado con matricula inmobiliaria
No. 370-197426. AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE MATE-
RIA DE REMATE: $6.425.250.00 m/cte. Secuestre:
SEGENOR GOMEZ, (QUIEN SE ENCUENTRA EN CAR-
RERA 22 No. 53-04 DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE
CALI). Porcentaje a consignar para hacer postura:
cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley,
que deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041614 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo.
Para los fines pertinentes y por el término legal, se expi-
de el presente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada para su publicación en
una emisora y diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, con antelación no inferior a diez (10) días, hoy
quince (15) Enero de del año dos mil diecisiete (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.7769

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -OFICINA DE
EJECUCION- HACE SABER: Que en el proceso EJECUTI-

VO HIPOTECARIO instaurado por EDGAR SUAREZ HER-
NANDEZ Cesionario de JORGE LUIS SUAREZ HERNAN-
DEZ contra FRANCISCO JOSE MONTOYA GONZALEZ,
MARIA CARMENZA BETANCOURTH OSPINA, RUBEN
DARIO MONTOYA GONZALEZ Y LUCILA GONZALEZ DE
MONTOYA (RAD. 022-2016-00070-00), se fijó el día 07
del mes de MARZO del año 2018 a las 08:30 AM, para
llevar a cabo la diligencia de REMATE del siguiente bien
INMUEBLE, de propiedad de los demandados FRANCIS-
CO JOSE MONTOYA GONZALEZ, MARIA CARMENZA
BETANCOURTH OSPINA, RUBEN DARIO MONTOYA
GONZALEZ Y LUCILA GONZALEZ DE MONTOYA. El bien
inmueble a rematar corresponde a la Matricula inmobil-
iaria No.370-81471 Ubicado en la Carrera 24 # 19-06. de
la Ciudad La persona que lo tiene bajo su custodia es
JULIAN BERNAL ORDOÑEZ C.C. 79.968.273. quien
puede Ubicarse en la Carrera 2C # 40-49 Apto 303a,
Barrio Manzanares, Tel. 315 3827756 (Numeral 2o Art.
450 dei C.G.P.). El bien inmueble fue avaluado en la suma
de ($277.384.500) M/Cte. LICITACIÓN: La subasta inicia-
rá a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una
hora, siendo postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo dado al bien y postor hábil quien consigne el 40%
del avalúo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Cuenta No 760012041611  y presentar la postura en
sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordenado en el
Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se publicará por una
vez, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate en el periódico EL PAIS o DIARIO
OCCIDENTE, o en la radiodifusora local, copia de lo cual
deberá agregarse al expediente antes de darse inicio a la
subasta, junto con el certificado de tradición actualizado
del bien mueble. Noviembre (20) de 2017. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17 DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJE-
CUCION DE SENTENCIAS DE CALI.COD.INT.7781

Guadalajara de Buga, febrero de 2018 JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL REMATE DE BIEN INMUE-
BLE Guadalajara de Buga (v) Mediante Auto interlocuto-
rio No. 122 del 19 de enero de los corrientes, el juzgado
segundo Civil Municipal de Buga (v), DECRETO EL
REMATE del bien inmueble distinguido con la matricula
inmobiliaria No. 373-69407, ubicado en la carrera 5E No.
12a - 22 del barrio Alto Bonito de la nomenclatura de
Guadalajara de Buga (v), de propiedad de los demanda-
dos KAREN LORENA ESCOBAR PRADO Y EDWAR ALE-
JANDRO ESCOBARA PRADO , bien inmueble legalmente
embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso
ejecutivo hipotecario que reposa en el referido despacho
, bajo Rad : 201400390. La respectiva DILIGENCIA DE

REMATE se realizara el día 01 de marzo de 2018, a las
2:00 pm, en el juzgado Segundo Civil Municipal de Buga
(v), ubicado en la calle 7 No. 13-56 edificio condado plaza
oficina 320. El bien inmueble está legalmente avaluado
por un valor de ochenta y dos millones sesenta y cuatro
mil doscientos seis pesos ( $ 82.064.206 M/TE) , y la base
de licitación será del 70 % del referido a valuó, es decir,
por un valor de cincuenta y siete millones cuatrocientos
cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta y cuatro
pesos ($ 57.444.944 M/CTE), y postor hábil quien con-
signe previamente a órdenes del juzgado el 40% de
dicho avaluó correspondiente a treinta y dos millones
ochocientos veinticinco mil seiscientos ochenta y dos
pesos y cuatro centavos ($ 32.825.682,4 M/CTE), y podrá
hacer postura dentro de los cinco (05) días anteriores a la
fecha señalada para el remate , lo anterior conforme a
ios artículos 450 y 451 del CG.P. Interesados en conocer
el bien objeto del remate, podrán comunicarse con el
secuestre abogado Yuri Ricardo Días Hernández a los
teléfonos 239 6158 -3187123392, o ubicarlo en la direc-
ción calle 6 No. 13 -38 oficina 208, de esta municipali-
dad. Atentamente JULY ANDREA ORDOÑEZ BECERRA
Apoderada Judicial de la parte demandante.cod.int.7765

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE   EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LISTADO DE REMATES Articulo 450 CGP.   NÚMERO DE
CUENTA PARA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS JUDI-
CIALES NRO. 760012031801. Fecha de publicación: 18
DE DICIEMBRE DE 2017 APERTURA DE LA LICITACION
FECHA   28/ FEBRERO DE 2018 HORA 09:00 AM BIENES
MATERIA DE REMATE M.l. 370-795881: Se trata de un
bien inmueble tipo predio URBANO, UBICADO CALLE 64
N No. 5 b - 41 APTO No. 904 TORRE 2. P 9 RESVA DE LA
FLORA ETAPA 1 B, CALLE 64 N No. 5 B - 41 CONJ. RES-
IDENCIAL RESERVA DE LA FLORA APTO No. 904 TORRE
2 P. 9 RESVA DE LA FLORA ETAPA 1 B, de la actual
nomenclatura de la ciudad, dicho bien se identifica con
número de matrícula inmobiliaria No. 370-795881 de la
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali
Valle. AVALUO Y BASE DE LICITACION Avaluó
$128.227.500,oo M.l. 370-795561: Se trata de un bien
inmueble tipo predio URBANO, ubicado CALLE 64 N No.
5 b - 41 PARQ No. 132 S - 2 RESVA DE LA FLORA ETAPA
1 A , CALLE 64 N No. 5 B - 41 CONJ. RESIDENCIAL
RESERVA DE LA FLORA PARQ No. 132 S - 2 RESVA DE
LA FLORA ETAPA 1 B, de la actual nomenclatura de la
ciudad, dicho bien se identifica con número de matrícula
inmobiliaria No. 370-795561, de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali Valle. Avaluó
$7.366.500,oo  BASE DE LICITACIÓN 70%
RADICACION Y JUZGADO    RADICACIÓN 001-2015-
0045800  JUZGADO  2° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION
DE SENTENCIAS DE CALI SECUESTRE NOMBRE
MARICELA CARABALI DIRECCION Y TELEFONO: CAR-
RERA 26 N NO.D28-B-39 DE CALI TELÉFONO
3206699129 PORCENTAJE PARA POSTURA 40% DEL
AVALUO.COD.INT.7416

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE   EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
LISTADO DE REMATES Articulo 450 CGP.   NÚMERO DE
CUENTA PARA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS JUDI-
CIALES NRO. 760012031801. Fecha de publicación: 7 DE
DICIEMBRE DE 2017  APERTURA DE LA LICITACION
FECHA   27/ FEBRERO DE 2018 HORA 09:00 AM BIENES
MATERIA DE REMATE  M.I. 370-400351 SE TRATA DEL
50% DEL BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO UBI-
CADO EN LA CARRERA 1 A OESTE 1-75 APARTAMENTO
601     DEL EDIFICIO JARDIN  VIA VENETO PROPIEDAD
HORIZONTAL  DE   LA ACTUAL NOMENCLATURA DE LA
CIUDAD DE CALI, DICHO BIEN SE IDENTIFICA CON EL
NUMERO DE MATRICULA INMOBILIARIA 370-400351,
DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUB-
LICOS DE CALI VALLE  AVALUO Y BASE DE LICITA-
CION Avaluó   $187.853.110 M.I. 370-400374 SE TRATA
DEL 50% DEL BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO,
UBICADO   EN LA CARRERA 1A OESTE 1-75 PAR-
QUEADERO 18   DEL   EDIFICIO   JARDIN   VIA VENETO
PROPIEDAD   HORIZONTAL   DE   LA ACTUAL NOMEN-
CLATURA DE LA  CIUDAD DE CALI, DICHO BIEN SE
IDENTIFICA CON EL NUMERO M A T R I C U L A
INMOBILIARIA 370 400374, DE 00245-00    DE LA
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PUBLICOS DE CALI VALLE AVALÚO $5.000.000  M.I. 370-
400373 SE TRATA DEL 50% DEL BIEN INMUEBLE TIPO
PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CARRERA 1A OESTE
1-75 PARQUEADERO 17   DEL   EDIFICIO   JARDIN   VIA
VENETO  PROPIEDAD   HORIZONTAL   DE   LA ACTUAL
NOMENCLATURA DE LA   CIUDAD DE CALI, DICHO BIEN
SE IDENTIFICA CON EL NUMERO DE MATRICULA
INMOBILIARIA 370-400373, DE LA OFICINA DE REG-
ISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI VALLE
$5.000.000  BASE DE LICITACIÓN 70%
RADICACION Y JUZGADO    RADICACIÓN  002-2004-
00245-00  Juzgado 1° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCION
DE CALI SECUESTRE NOMBRE  AMPARO CABRERA
FLOREZ DIRECCION Y TELEFONO: CARRERA 35 NO
14C-50 TELEFONO 3154130329 PORCENTAJE PARA
POSTURA 40% DEL AVALUO.COD.INT.7628

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION
DE SENTENCIAS CALI-OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8
# 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref
Ejecutivo Hipotecario Demandante :
MAGNOLIA EDITH LASSO TAFUR C.C. No 66.902.022.
Demandado : TANIA VALENCIA
NARANJO C.C. No 31.921.761. Radicación :

760014003-035-2013-00087-00 HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
2:00 P.M. del día 26 del mes de FEBRERO del año 2018,
para llevar a cabo la diligencia de remate de los derechos
de dominio que le corresponda a la parte demandada
sobre el siguiente (s) bien (es): Bienes materia de remate:
Un inmueble ubicado en la CALLE 52 No 1 C2-13, LOTE
No 05 Y LA CASA DE HABITACION DE DOS PLANTAS DE
LA URBANIZACION BRISAS DE LOS ANDES en la ciudad
de Cali, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-
395465 Avalúo: $103.148.000.oo m/cte. Secuestre:
SOGENOR GOMEZ., quien se localiza en la CARRERA 22
No 53-04 BARRIO NUEVA FLORESTA de la ciudad de Cali
Tel: 300/4624593. Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley, que deberá ser consignado previamente en la
Cuenta No 760012041610 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en sobre cer-
rado. Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término legal,
se expide el presente aviso de remate y copia del mismo
se entregará a la parte interesada para su publicación en
una emisora y diario de amplia circulación local (País u
Occidente), como se ordenó en el auto que dispuso el
remate, con antelación no inferior a diez (10) días, hoy
Veintitrés (23) de Enero del año dos mil dieciocho (2018).-
artículo 450 del Código General del Proceso. SIKA COR-
DOBA QUESADA Profesional Universitario Grado
17.COD.INT.7710

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -OFICINA DE
EJECUCION-HACE SABER: Que en el proceso EJECUTI-
VO HIPOTECARIO instaurado por JAIME FERNANDO
OSSA TORRES Contra GUSTAVO YEPES MUÑOZ (RAD.
002-2011-00593-00), se fijó el día 27 del mes de
FEBRERO del año 2018 a las 08:30 AM, para llevar a cabo
la diligencia de REMATE del siguiente bien INMUEBLE,
de propiedad del demandado GUSTAVO YEPES MUÑOZ.
El bien inmueble a rematar corresponde a la Matricula
inmobiliaria No. 370-145814 Ubicado en el CALLE 47B
NORTE 2AN-10/12 EDIF. BIFAMILIAR LAS ORQUIDEAS
2. ETAPA APTO 102, de la Ciudad. La persona que lo tiene
bajo su custodia es NEHIL SANCHEZ DUQUE C.C,
16.689.808, TEL: 315 5609534, quien puede Ubicarse en
la Carrera 28 No. 50-122. de la Ciudad, (Numeral 2o Art.
450 del C.G.P.). El bien inmueble identificado con matric-
ula inmobiliaria No. 370-145814 el cual fue avaluado por
la suma de $ 115.300.000.oo. LICITACIÓN: La subasta ini-
ciará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida
una hora, siendo postura admisible la que cubra el 70%
del avalúo dado al bien y postor hábil quien consigne el
40% del avalúo en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
Cuenta No 760012041611 y presentar la postura en
sobre cerrado. En cumplimiento a lo ordenado en el
Artículo 450 del C G. P., el AVISO se publicará por una vez,
con antelación no inferior a diez (10) días a (a fecha
señalada para el remate en el periódico EL PAIS o DIARIO
OCCIDENTE, o en la radiodifusora local, copia de lo cual
deberá agregarse ai expediente antes de darse inicio a la
subasta, junto con el certificado de tradición actualizado
del bien mueble. Octubre (26) de 2017. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO
17.COD.INT.7711

República de Colombia Rama judicial del poder público
AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE Piso 3 Oficina 306
Teléfono- 2660200- Fax 7156 Palmira Valle HACE SABER:
Que dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, de
mínima cuantía propuesto por el señor PEDRO CLAVER
MENESES PEREZ C.C-16.250.243, mediante apoderado
judicial, en contra del señor PABLO CESAR MOSQUERA
MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 94.314.532, radicado bajo el No. 2015-00035-00, se
ha señalado el día 8 del mes de marzo de dos Mil
Diecisiete (2018), a partir de las 10 am para que tenga
lugar la diligencia de remate del bien inmueble distingui-
do con matricula inmobiliaria No. 378- 72226. que posee
el demandado señor PABLO CESAR MOSQUERA MOS-
QUERA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
94.314.532, ubicado en la Carrera 36 A No. 55 - 57 de
Palmira V, Se trata de un lote de terreno con un área
aproximada de 60 Mt2, sobre él está construida una casa
de habitación de dos plantas, a la primera planta se
ingresa a través de una puerta ventana metálica y segui-
do de otra ventana metálica, en su interior encontramos
una alcoba, una sala comedor, un baño social completo y
enchapado, una cocina con mesón enchapado, un patío
de luz con lavadero prefabricado, con reja de seguridad,
el piso en cerámica, el techo lo hace la losa del segundo
piso. Al segundo piso se accede por unas gradas en fer-
roconcreto, donde encontramos tres cuartos, un baño
social completo y enchapado, el techo en hojas de etemit
y cerchas metálicas, el mismo cuenta con los servicios
energía, agua, alcantarillado, acueducto, gas natural, el
cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado
en $63.550.000.oo, dentro del presente proceso.".
TOTAL-AVALUO : $63.550.000.oo POSTURA ADMISIBLE:
Que cubra el 70% del avalúo. CONSIGNACIÓN PREVIA-
El 40% del avalúo, en la cuenta de depósitos judiciales
No. 76520 2041 001-2015-00035-00 del Banco Agrario
de Colombia. IMPUESTOS: El rematante deberá cancelar
el 5% del valor final del remate con destino al Consejo
Superior de la Judicatura y los demás que la ley ordene.
Se ADVIERTE a los postores que de conformidad con lo
ordenado en el artículo 452 C.G.P, ya indicado, deben
presentar sus ofertas en sobre cerrado para adquirir los

bienes subastados, sobre que contendrá además de la
oferta suscrita por el interesado el depósito previsto en
el artículo citado., cuando fuere necesario; transcurrida
una hora desde el comienzo de la licitación, el juez o el
encargado de realizar la subasta, abrirá los sobres y leerá
en alta voz las ofertas que reúnan los requisitos señala-
dos en el artículo 452 C.G.P y a continuación adjudicara
al mejor postor los bienes materia de remate. Conforme
al artículo 450 del C.G.P, se libra el presente aviso de
remate y copias del mismo se expiden a la parte intere-
sada para su publicación por UNA VEZ, en un periódico
de amplia circulación de esta ciudad o en una de las
radiodifusoras locales. Hoy 31 de Agosto de dos mil
Diecisiete (2017). Secuestre señor RUBEN DARÍO GON-
ZALEZ CHAVEZ, dirección Carrera 24A No. 19-63 de
Palmira V, teléfono 315-4362954.COD.INT.7717

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICI-
PAL YUMBO VALLE        RADICADO: 768924003001-
2015-00768-00 HACE SABER: Que dentro del proceso
EJECUTIVO propuesto por VICTORIANO CALERO
ANDRADE en contra de MARIO ANTONIO AGUDELO
SEPULVEDA y YENNY ALEXANDRA MARTINEZ QUESA-
DA, el Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo Valle,
haciendo, uso de sus facultades, ha señalado el 20 de
marzo de 2018 a las 2 p.m; para llevar a cabo la diligen-
cia de remate del siguiente bien: -vehículo camión, dis-
tinguido con placa KUM 192,   modelo 2008, servicio
público, color blanco, marca JACX -avalúo del perito:
$27.240.000,00 El anterior bien mueble tiene un avalúo
total de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS
CUARENTA MIL PESOS M/CTE. ($27.240.000) y será
postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado
al bien y postor hábil el que consigne el 40% del mismo,
en el Banco Agrario de Colombia S.A., en la cuenta de
este Despacho No. 768922041001. Se expiden copias de
este aviso de remate a la parte interesada para que lo
haga publicar el día domingo por una vez en un periódi-
co de amplia circulación de esta ciudad y en una radiod-
ifusora local, con antelación no inferior a Diez (10) días de
la fecha fijada para el remate; con la copia o la constan-
cia de la publicación deberá allegarse un certificado de
tradición del bien inmueble actualizado, expedido dentro
del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia.
Secuestre encargada del inmueble: JUAN DIEGO OBAN-
DO CEBALLOS, identificado con C. de C. 16.882.430 de
Florida, domiciliada en la calle 5 oeste No. 27-25 Barrio
Tejares de San Fernando de Cali. La licitación se iniciará
a la hora antes indicada de la manera prevista elarticulo
452 del C.G.P. LUZ ÁNGELA RAMOS LENIS SECRE-
TARIA.COD.INT.7675

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

SECRETARIA: A DESPACHO DEL SEÑOR JUEZ EL
ESCRITO QUE ANTECEDE. SIRVASE PROVEER CALI 11
DE ENERO DE 2018. SECRETARIO LUIS ALFREDO NUÑEZ
LOPEZ JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Cali, once (11) de enero de dos mil dieciocho (2018)
AUTO INTERLOCUTORIO 170 TIPO DE PROCESO EJECU-
TIVO SINGULAR RADICACION 7600140030042017-
00144-00 DEMANDANTE COOPERATIVA COVIEMCALI
DEMANDADOS VICTOR ARLEY BURBANO ASUNTO
EMPLAZAMIENTO Visto el escrito que antecede respec-
to a la solicitud elevada por el apoderado de la deman-
dante, el juzgado DISPONE: 1 - ORDENASE el EMPLAZA-
MIENTO al demandado VICTOR ARLEY BURBANO en
calidad de demandado en la forma y términos ordenados
en el art. 108 y 293 del C. G. P., dentro del proceso de la
referencia, a fin que comparezca a notificarse en forma
personal del auto de fecha 02 de Marzo de 2017, obrante
a folio 16 del presente cuaderno. SURTASE el emplaza-
miento en un meólo escrito de amplia circulacion
nacional como EL pais, OCCIDENTE, EL TIEMPO y/o LA
REPUBLICA, publicación que deberá ser efectuada única-
mente en el día domingo, de lo cual debe allegar copia
informal de la página respectiva. Una vez surtida la pub-
licación en los medios antes Indicados, procédase a
realizar la inclusión de los datos de la persona requerida
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, con-
forme lo dispone el inciso 3 del Artículo 5 del Acuerdo
No. PSAA14-10118 del 4 de Marzo de 2014. Si el intere-
sado así lo requiere expídase copia auténtica del pre-
sente auto, para los fines de la ley. NOTIFIQUESE EL
JUEZ ERNESTO JOSE CARDENAS
AHUMADA.COD.INT.7713

RAMA JUDICIAL JUZGADO DIESICIETE CIVIL MUNICI-
PAL EN ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI EMPLAZA A
Todas las personas que se crean con derecho a intervenir
en la Sucesión intestada  de la causante LUZ MARIA
ARAGÓN DE LEDESMA, quién en vida se identificó con
la CC 29.053.482, fallecida el 14 de Julio de 2.017 , sien-
do Cali el lugar de su último domicilio. PROCESO SUCE-
SION INTESTADA DE LA CAUSANTE LUZ MARIA
ARAGÓN DE LEDESMAINTERESADO: MARIO NAMUR
LEDESMA ARAGON quién ostenta la calidad de hijo
RADICACION: 2018-00023-00 AUTO INTERLOCUTORIO (
Auto No 0238 de Febrero 1 de 2.018, que declaró abier-
to y radicado el proceso de sucesión intestada de la cau-
sante LUZ MARIA ARAGÓN DE LEDESMA. Para los efec-
tos señalados en el artículo 108 del Código General del
Proceso, se libra el presente listado y se entrega copia a
la parte interesada para su respectiva publicación popr
una sola vez en el diario El PAIS, EL TIEMPO,  o el DIARIO
OCCIDENTE, el Día Domingo. Se le advierte a los
Emplazados que de no comparecer en el término de
quince (15) días hábiles siguientes a la publicación del

Edicto, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas
que llevará el Consejo superior de la Judicatura, tal y
como lo establece el parágrafo 1ero del mencionado
artículo 108 del Código General del Proceso, e le desi-
ganrá curador Ad- Litem con quién se surtirá la notifi-
cación personal requerida, en caso de ser necesario. Se
expide en Santiago de Cali, Valle el día primero (01) de
Febrero de 2.018.cod.int.7786

RADICACION: 760014003005-2017-00893-00 LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL
MUNICIPAL DE CALI, EMPLAZA. A las PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con dere-
cho a sobre el bien inmueble identificado con matricula
inmobiliaria No. 370-41437, para que dentro del término
de quince (15) días siguientes a la publicación del edicto
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas com-
parezcan a éste despacho Judicial a notificarse del auto
admisorio de la demanda proferido dentro del proceso
Verbal de Declaración de Pertenencia, propuesto por la
señora María Elicenia Aguirre de Castaño, contra Central
de Provivienda de Colombia y Personas Inciertas e
Indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien
inmueble objeto del presente trámite, radicado bajo la
partida No. 760014003005-2017-00893-00. Se trata del
bien inmueble ubicado en la Carrera 35 # 41-39 de esta
ciudad, con un área de 180.60 metros cuadrados, deter-
minado con los siguientes linderos especiales: NORTE
con el predio No. 0116040006002000000020 de
propiedad del señor Luis Emilio Cuesta Gómez, OCCI-
DENTE con el predio No. 016040006002000000020 de
propiedad del señor Fabio Cardona Gutiérrez y Otro, ORI-
ENTE con el predio No. 016040006001800000018 de
propiedad del señor José Adalberto Arias, SUR con la
carrera 35; este predio hace parte de un lote de terreno
de mayor extensión distinguido con la matrícula inmobil-
iaria No. 370-41437 ubicado en la manzana No. 2 urban-
ización el diamante con un área de 1.275.00 metros
cuadrados, determinado con los siguientes linderos gen-
erales: NORTE en 42.50 mts con colpieles, SUR en 42.50
mts con la calle 38, ORIENTE en 30.00 mts con Inés Pérez
y Otros, OCCIDENTE en 30.00 mts con la carrea 29.
Santiago de Cali, 07 de febrero de 2018. LIDA AYDE
MUÑOZ URCUQUI SECRETARIA.COD.INT.***

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JURISDICCIONAL
DEL PODER PUBLICO JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL
MUNICIPAL. Palacio de Justicia "Pedro Elias Serrano
Abadía" J23cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co Carrera
10 # 12 - 15, piso 11, telefax. 8986868, ext. 5282.
EMPLAZA: A LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS, que se crean con derecho a intervenir sobre el
bien a prescribir, para que dentro del término de Veinte
(20) días, comparezcan por sí mismos o por medio de
apoderado judicial a recibir notificación del auto admiso-
rio dictado dentro del VERBAL ESPECIAL adelantado por
el señor EDGAR TULIO PAEZ VELASCO por medio de
apoderado judicial contra HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DEL SEÑOR ALEJANDRO BONILLA CAICEDO.
RADICACIÓN 760014003028-2016-00262-00. EL BIEN
QUE SE PRETENDE PRESCRIBIR ES EL SIGUIENTE Se
trata de un bien inmueble bajo la matricula inmobiliaria
No. 370 - 81024, ubicado en la carrera 48 A No. 45- 21,
barrio Mariano Ramos de esta ciudad, registrado en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, con
una superficie de 140.00 M2 comprendido por los sigu-
ientes linderos; NOR-OESTE: en longitud de 20,00 MTS,
con el lote No. 12 prometido en venta a Mariela
Velásquez de G.,; SUR-ESTE: En longitud de 20,0 MTS
con el lote No. 10 prometido en venta a Andrea Juliana
Ramírez; NOR-OESTE: En longitud de 7,0 MTS, con el
lote No. 16, prometido en venta al señor Alfonso María
Puentes; SUR-OESTE: En longitud de 7,0 MTS con vía
pública. Bien inmueble que fue adquirido por el señor
Alejandro Bonilla Caicedo, mediante Escritura Pública
No. 3.424 del 5 de septiembre de 1979 de la Notaría 4
del Círculo de Cali. De conformidad con el Artículo 375
numeral 7° del Código General del Proceso, se fija el pre-
sente edicto en lugar visible de la Secretaría por el ter-
mino de veinte (20) días, y se entregan copias para su
publicación por dos (2) veces con intervalos no menores
de cinco (5) días calendario dentro del término del
emplazamiento, en uno de los diarios Occidente, País ó
Tiempo, y en una radiodifusora local en las horas com-
prendidas entre las 7 A.M. y las 10 PM. Se le advierte a
los emplazados, que si durante el término del emplaza-
miento y transcurridos quince (15) días más a la desfi-
jación del edicto, no comparecen se les designará un
CURADOR AD LITEM con quien se surtirá la notificación
y se proseguirá el proceso hasta su terminación. Se fija
el presente edicto hoy 22 de enero de 2018 siendo las
8:00 am. ANGELA MARIA LASSO
SECRETARÍA.COD.INT.7573 

RAMA JUDICIAL  CALI VALLE EDICTO EMPLAZATORIO
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE CALI EMPLAZA: A la señora DORIS
CADENA ERAZO, para que en el término de 15 días con-
tados a partir de la publicación de este emplazamiento
por el medio de comunicación autorizado, comparezca(n)
a través de Representante Legal al Juzgado Sexto Civil
Municipal de Cali, ubicado en la Carrera 10 No. 12-15,
Piso 9, Torre B del Palacio de Justicia, con el fin de que
se notifique(n) del AUTO INTERLOCUTORIO No. 4067 del
13 de octubre de 2017, proferido en su contra, dentro del
proceso VERBAL SUMARIO propuesto por HENRY RIAS-
COS TORIJANO contra DORIS CADENA ERAZO. (RAD.
2017-00644-00).Se le(s) advierte que si transcurrido

HEREDEROS DE KAREN JULIETH MERA TORRES
JGB S.A. 

empresa domiciliada en Cali, Valle en la Cra. 5 No. 23-82, hace saber que KAREN JULIETH MERA
TORRES, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 1.107.507.310 de Cali y trabajadora
de JGB S.A. falleció el día 30 de diciembre de 2017. A reclamar sus prestaciones sociales se han
presentado Luz Angela Torres Giraldo en calidad de beneficiario. Quienes crean tener igual o mejor derecho
que los reclamantes citados, deben presentarse a la dirección anunciada dentro de los treinta días siguientes
a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

SEGUNDO AVISO FEBRERO 11 DE 2018

AGROPECUARIA EL DIEZ S.A.S
NIT. 891.303.547-0

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor EDGAR
JULIAN SANTANA falleció el día 17 de enero de 2018 con C.C. 14.702.120
de Palmira. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la AV.4N No 6N – 67 Ofic.
306 Ed. Siglo XXI Cali, para que hagan valer sus derechos, dentro de los trein-
ta (30) días siguientes a la publicación de este aviso.

PRIMER AVISO                     FEBRERO 11 DE 2018

GERT SA ESP
CITACIÓN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 45 de los Estatutos Sociales, la Junta Directiva y el Representante
Legal de GERT SA ESP convocan a todos los Accionistas de la Sociedad a la Reunión Ordinaria de la Asamblea
general de Accionistas, a realizarse el día miércoles 07 de marzo de 2018 a las 10:00 horas en la sede de la empre-
sa ubicada en la calle 50 #3N -01 de la ciudad de Santiago de Cali, con el siguiente orden del día:
1. Verificación del quórum
2. Elección de Presidente y Secretario de la Asamblea
3. Informe del Representante Legal
4. Informe del Revisor Fiscal
5. Presentación y Aprobación Estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2017
6. Elección de la Junta Directiva de la Sociedad
7. Elección de Revisor Fiscal
8. Poner a consideración de los Accionistas la propuesta de capitalizar las utilidades acumuladas de la empresa
por un valor de $320.000.000, (Trecientos veinte millones de pesos).
9. Lectura y aprobación del Acta de la reunión

En caso de no poder asistir, el accionista podrá hacerse representar mediante poder debidamente diligenciado.

Conforme a los estatutos de la compañía, los libros de contabilidad están a su entera disposición.

GERT SA ESP
Febrero 11 de 2018

Juzgados Civiles Municipales
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dicho término, no comparece(n), se le(s) nombrará un
Curador Ad-litem, con quien se surtirá la notificación y se
seguirá el proceso hasta su culminación. PUBLIQUESE el
presente edicto en la forma y términos indicados en los
artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, para
lo cual se publicará el respectivo edicto emplazatorio en
un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o
en cualquier otro medio masivo de comunicación tales
como la radio o la televisión. De hacerse el emplaza-
miento por medio escrito, esto es, por la prensa, se hará
en el periódico EL PAIS, TIEMPO, OCCIDENTE o LA
REPUBLICA y tendrá lugar el día domingo, en los demás
casos podrá hacerse cualquier día entre las 6 de la
mañana y las 11 de la noche. CAROLINA VALENCIA
TEJEDA Secretaria.COD.INT.7687

EDICTO EMPLAZATORIO. EL JUZGADO CUARTO (4) CIVIL
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI, DE CONFORMIDAD
CON LOS ARTÍCULOS 108 Y 293 DEL CÓDIGO GENERAL
DEL PROCESO, POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO,
EMPLAZA A LA SEÑORA SILVIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ,
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
29.279.114, PARA QUE COMPAREZCA POR SÍ O POR
MEDIO DE APODERADO A RECIBIR NOTIFICACIÓN PER-
SONAL DEL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 11 DE
AGOSTO DE 2017 Y NOTIFICADO EL 28 DE AGOSTO DE
2017, PROFERIDO DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR CON RADICACIÓN No. 76001-40-03-004-
2017-00543-00, PROMOVIDO POR EL CENTRO COMER-
CIAL SAN ANDRESITO DEL SUR P.H. CONTRA SILVIA
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JUZGADO QUE ORDENÓ EL
EMPLAZAMIENTO MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO
No. 3434 DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y
NOTIFICADO EL 25 DE OCTUBRE DE 2017. EFECTUADA
LA PUBLICACIÓN, SE REMITIRÁ COMUNICACIÓN AL
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, EL
CUAL PUBLICARÁ LA INFORMACIÓN REMITIDA Y EL
EMPLAZAMIENTO SE ENTENDERÁ SURTIDO QUINCE
(15) DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA INFORMACIÓN
DE DICHO REGISTRO. SURTIDO EL EMPLAZAMIENTO,
SE PROCEDERÁ A LA DESIGNACIÓN DE CURADOR AD
LITEM, SI A ELLO HUBIERE LUGAR, CON QUIEN SE
SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN.COD.INT.7672

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

República de Colombia Juzgado Quince Civil del Circuito
de Oralidad carrera 10 no 12-15 piso 13 Cali Valle
NOTIFICACIÓN POR EMPLAZAMIENTO (articulos 108 y
293 C.G.P.) EMPLAZADO: MARIA STELLA MOLINA Y LUZ
MARINA MOLINA JIMENEZ PROCESO: VERBAL DE
PERTENENCIA  DEMANDANTE: FILOMENA TROCHES
TALAGA DEMANDADO: JESUS ANTONIO MOLINA
JIMENEZ, MARISOL MOLINA JIMENEZ, MARIA STELLA
MOLINA Y LUS MARINA MOLINA JIMENEZ como
herederos determinados del señor DANIEL MOLINA
CLAROS Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS
RADICACION: 76001-31-03-015-2015-00114-00 PROVI-
DENCIA A NOTIFICAR: AUTO ADMISORIO No. 246 DE
FECHA 10 de Abril de 2015 AUTO INTERLOCUTORIO No.
1168 DE FECHA 30 de Agosto de 2017 El emplazamien-
to se entenderá surtido transcurridos quince (15) días
después de la publicación de este listado. Si el emplaza-
do no comparece, se le designará Curador Ad-Litem con
quien se surtirá la notificación y se continuará con el
trámite del proceso. MARLONG AUGUSTO PAZOS TRU-
JILLO Secretario.COD.INT.7692

JUZGADOS DE FAMILIA

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL JUZGADO
TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI AVISO EL
JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
HACE SABER Que mediante Sentencia No. 006 de fecha
enero 17 de 2018, proferida por este Despacho Judicial.
fue declarada en INTERDICCION JUDICIAL POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA el señor RICARDO
NEIRA PAREDES nombrando como CURADORA o lo
señora MARGARITA PAREDES ORTIZ identificada con
cédula de ciudadanía 31.851.930. con todas las obliga-
ciones, deberes, derechos y condicionamientos que ello
conlleva conforme a la ley. Para conocimiento del públi-
co en general se fija el presente aviso en lugar        visi-
ble   de       la       secretaria       del Juzgado hoy 19 de
enero de 2018.   Se entregan copias a las partes para su
publicacion por una sola vez en un diario de amplia cir-
culacion nacional   (El   País.   Occidente   El  Tiempo,   La
República Espectador), de conformidad el CGP. Rad.
2017-00179-00. DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ SECRE-
TARIA.COD.INT.7777

JUZGADOS LABORALES

REPÚBLICA DE COLOMBIA JUZGADO QUINCE LABO-
RAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI Carrera 10
No. 12-15 Piso 9o Palacio de Justicia "Pedro Elias
Serrano Abadía" LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE SANTIAGO CALI EMPLAZA A ISABEL AVILA DE
RODRIGUEZ en su condición de Litis Consorte nece-
sario, para que comparezca ante éste Juzgado en el
término de Quince (15) días hábiles, a ponerse a dere-
cho dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia promovido por CLAUDIA PATRICIA GOMEZ
CASTILLO contra la UNIVERSIDAD DEL VALLE. Que se
entrega copia del presente edicto a la parte interesada
para que proceda a realizar su publicación en un día
Domingo, por una sola vez, en un medio escrito de

amplia circulación nacional (diario EL PAIS, EL TIEMPO
O EL OCCIDENTE). Una vez allegada por la parte intere-
sada la copia informal de la página respectiva de pub-
licación se remitirá la comunicación para la inscripción
al Registro Nacional de Personas Emplazadas y una vez
publicada la información remitida se entenderá surtido
el emplazamiento, quince (15) días después de su pub-
licación en dicho registro. Surtido el emplazamiento se
procederá a la designación de CURADOR AD LITEM, si
a ello hubiere lugar, con quién se seguirá el proceso en
caso de no comparecer, tal como lo dispone el artículo
108 del C.G.P. y para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el Art. 293 del C. G. P. RAD: 2016-00504  Se expide
hoy 06 de febrero de 2018 siendo la socho (8:00) AM.
JOHANNA ANDREA MOSQUERA LOPEZ SECRE-
TARIA.COD.INT.7769

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL JUZGADO
DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI Calle 8 No.
1-16, Oficina 503 - Edificio Entreceibas LA SUSCRITA
SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL
CIRCUITO DE CALI EMPLAZA: Ali Representante Legal
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PEN-
SIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que se pre-
sente a este despacho judicial, a fin de notificarse per-
sonalmente de la existencia del PROCESO ORDINARIO
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado por
FABIOLA SÁNCHEZ NORIEGA, contra SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PORVENIR S.A., radicado bajo la partida
número 76001-31-05-017-2017-00035-00, en el cual se
ha ordenado su emplazamiento y se les ha designado
curador Ad - Litem para que los represente dentro del
citado litigio. El emplazamiento enunciado deberá sur-
tirse mediante su inclusión, por una sola vez, en el lista-
do que que se publicará un día domingo, en un medio
escrito de alta circulación nacional; para lo cual la parte
interesada efectuará su publicación a través del medio
expresamente señalado, emplazamiento que se enten-
derá surtido transcurridos 15 días después de la publi-
cación. Se le advierte a los emplazados que de no pre-
sentarse, se continuará el trámite del proceso con el
Curador Ad-Litem designado. El presente se firma hoy,
quince (15) de Enero de Dos Mil Dieciocho (2018). LUCIA
CRISTINA REVELO NOGUERA SECRETARIA.
COD.INT.7804

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL JUZGA-
DO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI CAR-
RERA 10 #12-15 PISO 8 - CALI PALACIO DE JUSTICIA
"PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA EL SUSCRITO SEC-
RETARIO DEL JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIR-
CUITO DE SANTIAGO DE CALI VALLE EMPLAZA A la
señora EVA RODRIGUEZ DE TABARES, integrada como
litisconsorte necesaria por activa, para que se presente
a este Despacho judicial, a fin de notificarle personal-
mente la existencia del proceso Ordinario Laboral
Primera Instancia, propuesto por la señora MATILDE
BARON VIVAS contra el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE
FERROCARRILES NACIONES DE COLOMBIA, de con-
formidad con el artículo 29 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social, y el artículo 108 del
Código General del Proceso. Ordénese que el emplaza-
miento a la integrada como litisconsorte necesaria por
activa, EVA RODRIGUEZ DE TABARES, se efectúe en un
listado que se publicará un día domingo por una sola
vez, en un medio escrito de amplia circulación nacional
(diario el PAIS, el TIEMPO, DIARIO OCCIDENTE o LA
REPUBLICA); para lo cual la parte interesada efectuará
su publicación a través de uno de los medios expresa-
mente señalados, emplazamiento que se entenderá
surtido transcurridos 15 días después de la publicación.
Se le advierte a la emplazada que de no presentarse se
continuará el trámite del proceso con el Curador Ad-
Litem designado. SERGIO FERNANDO REY MORA SEC-
RETARIO.COD.INT.7681

OTROS

República de Colombia Rama judicial del Poder Público
JUZGADO 2 DE LA JURIDlCION ESPECIAL LEY 497 Junio
17 del 2006 de la Universidad Santiago de Cali Febrero 5
del 2018 ACTA DE LEVANTÁMIETO DE BIENES
ENSERES y AVISOS EDICTOS Ante esta suscrita se
hicieron presente de manera voluntaria los señores
JESUS ANTONIO PORRAS SANCHEZ con cédula
14.943.018 de Cali con el fin de colocar en conocimiento
que desde el año del 2017 de febrero 4 en donde se hizo
un a recuperación del bien Local comercial ubicado en el
centro Comercial Panamá local 160 de propiedad del
solicitante. Por lo cual en el uso de mis facultades legales
y mentales y como juez de paz con TP 364 CSJ y tenien-
do en cuenta de que se ordena los avisos de edicto para
quienes se crean en derecho de reclamar los bienes
enseres en el local 160 del centro comercial panamá se
fijaran él los dos periódicos del Occidente y el país.
Dando cumplimiento a lo manifestado en la norma se
espera el resultado de los dos avisos edictos que se
harán a partir del día 10 y 11 de febrero del 2018. Se
anexa listado levantado por el señor OSCAR EDUARDO
ARAUJO como Asistente Judicial. Se notifica hoy 5 del
2018 JESUS ANTONIO PORRAS SANCHEZ Cédula
14.943.018 Solicitante CRUZ MAGNOLIA SANCHEZ CC.
66.813.127 DE CALI VALLE JUEZ DE PAZ DE
CONOCIMIENTO Y COMUNITARIO TP 364 DEL CSJ CEL
3113630235 Y 3113181232 CALLE 44 N #7N66 BARRIO
LA CAMPIÑA APTO 104.COD INT.7783

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL EL JUZ-
GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MÚLTIPLE DE CALI VALLE DEL CAUCA,
EMPLAZA: A los demandados ZULMA ARANGO GIL,
identificada con cédula de ciudadanía N°  38.972.773,
MARIA DEL CARMEN LEON ARANGO identificada con
cédula de ciudadanía N° 66.860.083 y RICHARD ANIBAL
LEON ARANGO identificado con cédula de ciudadanía
N°  94.413.305,   en la forma establecida en el articulo
293 del C.G.P.,   para que comparezca ante éste
Despacho Judicial, dentro de los 15 dias siguientes a la
publicación de este llamado, para llevar a cabo la
NOTIFICACIÓN de la admisión de la demanda,   dentro
del proceso verbal de pertenencia propuesto     por     LUZ
MARINA     SEPULVEDA     VELEZ por intermedio de
Apoderada Judicial,  el cual se adelanta en este Estrado
Judicial bajo el número de radicación 2017-00558-00. Se
le advierte que si no comparece dentro del término legal
indicado, se le designará Curador Ad-Litem con quien se
surtirá la Notificación. El emplazamiento debe ser publi-
cado en medio escrito de amplia circulación nacional (en
el diario el Occidente o en el diario el Pais) el día domin-
go o en una radiodifusora local, se hace entrega de
sendas a la parte interesada. LUZ EDILMA MORENO
BERNAL SECRETARIA.COD.INT.***

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL EL JUZGA-
DO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MÚLTIPLE DE CALI VALLE DEL CAUCA, EMPLAZA: A
los DEMANDADOS INCIERTOS E INDETERMINADOS
que se crean con derechos sobre el bien inmueble ubica-
do en la Carrera 28 D # 95 - 45, barrio Alfonso Bonilla
Aragón, de la nomenclatura urbana del Municipio de
Santiago de Cali -Valle del Cauca, y con M.I. No. 370-
650624, en la forma establecida en el articulo 293 del
C.G.P., para que comparezca ante éste Despacho
Judicial, dentro de los 15 dias siguientes a la publicación
de este llamado, para llevar a cabo la NOTIFICACIÓN de
la admisión de la demanda, dentro del proceso verbal de
pertenencia propuesto por LUZ MARINA SEPULVEDA
VELEZ por intermedio de Apoderada Judicial, el cual se
adelanta en este Estrado Judicial bajo el número de rad-
icación 2017-00558-00. Se   le   advierte  que   si  no  com-
parece  dentro  del término legal indicado, se le desig-
nará Curador Ad-Litem con quien se surtirá la
Notificación. El emplazamiento debe ser publicado en
medio escrito deamplia circulación nacional (en el diario
el Occidente oen el diario el Pais) el dia domingo o en una
radiodifusoralocal, se hace entrega de sendas a la
parteinteresada. LUZ EDILMA MORENO BERNAL SEC-
RETARIA.COD.INT.***

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA SUBSECRE-
TARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Informa que
la señora ARACELY LOPEZ DE BRIÑAS, con cédula de
ciudadanía No.29.864.707 Falleció el día 17 de
Diciembre de 2017. A todas las personas que consid-
eren con derecho a intervenir dentro del proceso de
SUSTITUCION PENSIONAL. Deberá presentarse dentro
de los 30 días contados a partir de la fijación del
segundo aviso. Atentamente, SUBSECRETARIA
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PRIMER AVISO 11 DE
FEBRERO DE 2018.COD.INT.7756

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE SEDE DESCENTRALIZADA DE SILOÉ
DE CALI-VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA
Y/O LISTADO ART. 108, 293 Y 375 DEL CGP NOMBRES
DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS HEREDEROS DETER-
MINADOS: MARIA GILDI ORTIZ DE DEVIA, MARTHA
LUCIA ORTIZ DE SOTO, JORGE ELIECER ORTIZ MULLER,
VICTOR MARIO ORTIZ MULLER O SUS HEREDEROS  E
INDETERMINADOS DE ANA LUISA MULLER COBO DE
ORTIZ (Q.E.P.D.) Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN
INMUEBLE OBJETO DE LITIGIO, UBICADO EN LA CAR-
RERA 52 A No. 9 A - 87 DE CALI. M.I. No. 370-697289 DE
LA O.R.I.P. DE CALI PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
DEMANDANTE TEODOMIRA ORTIZ MUÑOZ C.C. No.
29.102.485 DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINA-
DOS: MARIA GILDI ORTIZ DE DEVIA, MARTHA LUCIA
ORTIZ DE SOTO, JORGE ELIECER ORTIZ MULLER, VIC-
TOR MARIO ORTIZ MULLER E INDETERMINADOS DE
ANA LUISA MULLER COBO DE ORTIZ (Q.E.P.D.) Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
RADICACIÓN Y  PROVIDENCIA A NOTIFICAR
760014189003-2017-00177-00 AUTO ADMISORIO DE
LA DEMANDA No. 1385 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE
2.017 Y AUTO No. 0041 del 26 de ENERO DE 2.018, que
lo corrige parcialmente    Publíquese por el interesado por
una sola vez en un medio escrito de amplia circulación,
como puede ser el diario EL TIEMPO, EL PAIS, u OCCI-
DENTE  del día domingo y en una radiodifusora local.
Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá
comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado,
su número de identificación, si se conoce, las partes del
proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha
de la providencia que ordenó el emplazamiento y número
de radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional
de Personas Emplazadas publicará la información remiti-
da y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información de dicho reg-
istro, sin que comparezcan los sujetos emplazados se les

designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notifi-
cación personal. ANA CRISTINA GIRON CARDOZO
Secretaria.COD.INT.7804

OTRAS CIUDADES

PUBLICACION PARA REMATE DE BIEN INMUEBLE TIPO
DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR LUGAR: JUZGADO
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA UBICADO EN LA
CALLE 7 NUMERO 13-56 EDIFICIO CONDADO PLAZA DE
BUGA-OFICINA 313 HORA Y FECHA DE REMATE: 3 DE
ABRIL 9 AM  BIEN PARA REMATE: BIEN INMUEBLE
IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 373-
49418 DENOMINADO FINCA EL DIAMANTE UBICADO
EN LA VEREDA EL CHAMBIMBAL JURISDICCIÓN DEL
MUNICIPIO DE BUGA DESVIANDOSE 3 KILOMETROS
POR EL CALLEJÓN CONCENTRADOS: CON AREA DE
TERRENO APROXIMADA DE 2.360 METROS CUADRA-
DOS. LINDEROS NORESTE Y NORESTE EN 104.80 MET-
ROS CON CARLOS ENRIQUE SIERRA. DELTA 9 AL 4,
NORESTE: EN 21.00 METROS CON CONCEPCIÓN HOL-
GUIN. DELTA 4 AL 5. SUR EN 21.00 METROS CON
CALLEJON PÚBLICO A FINCA DELTA 5 AL 6, OESTE EN
86.00 METROS CON QUEBRADA CHAMBIMBAL ZONA
PROTECTORA AL MEDIO DELTA 6 AL 9 PUNTO DE PAR-
TIDA Y ENCIERRA. AVALUO COMERCIAL: $ 146.603.270
SE INICIA LA POSTURA POR EL 70% DEL AVALUO COM-
ERCIAL DEL INMUEBLE. RADICACIÓN DEL PROCESO:
2009-00125-00 PORTENTAJE A CONSIGNAR PARA POS-
TURA: SE DEBERA CONSIGNAR EL 40% DEL VALOR DEL
AVALUO PARA REALIZAR POSTURA EN LA DILIGENCIA.
ATENTAMENTE JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE BUGA.COD.INT.7700

EDICTO CITATORIO LA SECRETARIA DEL JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA
VALLE DEL CAUCA CITA: A los Parientes por Línea
Paterna de la niña RENATA ARTEAGA FLOREZ, señores
YESICA, LORENA, JERMINSO y JOSE IGNACIO ARTEA-
GA, cuya dirección donde pueden ser notificados se
desconoce, para que se presenten a este Despacho
Judicial para ser oídos dentro del proceso de PRIVACION
DE PATRIA POTESTAD, instaurada por la señora PAOLA
ANDREA FLOREZ ESPINOSA a través de apoderado judi-
cial contra el señor CARLOS FERNANDO ARTEAGA
OROZCO. Radicación 76-520-3110-002-2017-00664-00.-
En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 395 del C.
General del Proceso en concordancia con el art. 61 del
Código Civil, se fija el presente EDICTO en lugar visible
de la secretaría y copia del mismo se entrega a la parte
interesada para su amplía circulación en el lugar, (EL PAIS
o EL OCCIDENTE) hoy 31 de enero de 2018 siendo las
8:00 AM. LIDA STELLA SALCEDO TASCON
Secretaria.COD.INT.7718

EMPLAZADOS: TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHOA INTERVENIR  EN  EL PROCESO  DE
SUCESION  INTESTADA DE EL CAUSANTE CERBULO
CIFUENTES LOPEZ Fallecido el día 21 DE SEPTIEMBRE
DE 2017 siendo su ultimo domicilio la ciudad de Palmira
Valle, CLASE DE PROCESO: SUCESION INTESTADA DEL
CAUSANTE CERBULO CIFUENTES LOPEZ Quien se iden-
tificaba con la C.C. No. 16.236.168 abierto y radicado en
el Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira Valle por

auto interlocutorio No. 120 de fecha 22 DE ENERO DE
2018 DEMANDANTES: IDALIA DEL CARMEN GARCIA
DE CIFUENTES-CLAUDIA XIMENA CIFUENTES GARCIA-
Y CERBULO ANDRES CIFUENTES GARCIA C.C. Nos.
31.136.369-29.659.355 y 1.113.621.014 RAD: 76-520-40-
03-003-2017-00455-00 DIARIO DE PUBLICACION: EL
PAIS O EL OCCIDENTE Art. 108 C.G P.(ley 1564 de Julio
12 de 2012) en concordancia con el Art. 490 ibidem TER-
MINO DE PUBLICACION: UNA (1) SOLA VEZ. DIA:
DOMINGO DESPACHO      JUDICIAL:   JUZGADO      TER-
CERO CIVIL MUNICIPAL  DE   LA  CIUDAD  DE  PALMIRA
VALLE DEL CAUCA . Ubicado en la Carrera 29 No.22-43
Palacio de Justicia" Simón David carrejo Bejarano"
Of.308 Telefax 2660200- ext.- 7160-7161 Palmira Valle
del Cauca -Colombia.COD.INT.7741

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
Notario EDICTO N° ESU 00023 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de Intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia del causante
LUIS ENRIQUE COBO ZAFRA     Cédula de ciudadanía N°.
6.181.770 Fallecido el 17/07/1973, en la ciudad de CALI,
y su último domicilio. GUADALAJARA DE BUGA y asien-
to principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
día 6 de febrero de 2018, por YOLIDA ALVAREZ CEREZO
identificada con cédula de ciudadanía No. 38.856.501,
NATALIA COBO MOLINA identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 31.655.097, y FELIPE COBO MOLINA identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 1.115.062.968, EN
CALIDAD DE SUBROGATARIOS DE DERECHOS HEREN-
CIALES Y HEREDEROS. Se inició el trámite mediante el
ACTA N° 004 del 6 de febrero de 2018, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora
local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la
fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por el
término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día
7 de febrero de 2018 a las 8:00 a.m y se desfijará el día
19 de febrero de 2018 a las 6 PM (M/PM) Este EDICTO
se elaboró el día 6 de febrero de 2018 JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 19 DE
FEBRERO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.7746

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA CRA 29 N°22-43 PISO 2
OFICINA 206. TELEFONO: 2660200. Ext.7133 PALACIO
DE JUSTICIA "SIMON DAVID CARREJO BEJARANO"
EMPLAZA: A: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS
SEÑORES MANUEL ANTONIO ESCOBAR, ALONSO
GARCIA, ANTONIO MENA Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS. PROCESO: DECLARATIVO DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
RADICACIÓN: 76-520-31-03-002-2017-00158-00
DEMANDANTE: EDELMIRA ESCOBAR ESCOBAR,

MARÍA ESNEDA ESCOBAR, DANILO ESCOBAR ESCO-
BAR Y ALBA ROSA ESCOBAR DE JURADO DEMANDA-
DO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE LOS SEÑORES
MANUEL ANTONIO ESCOBAR, ALONSO GARCÍA,
ANTONIO MENA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS INMUEBLES A PRESCRIBIR: A) PRE-
DIO CUYA POSESION TIENE LA SEÑORA EDELMIRA
ESCOBAR ESCOBAR: lote de terreno N° 3 junto con la
casa para habitación donde reside actualmente distin-
guida como casa N° 71; lote de terreno que mide más o
menos: 258,90m2, ubicado en el Corregimiento de La
Herradura, jurisdicción del Municipio de Palmira (V) y se
alindera especialmente así: NORESTE: con propiedad
que es o fue de Henry orejuela. SURESTE: con el lote n°
4 de propiedad hoy del sr DANILO ESCOBAR ESCOBAR.
SUROESTE: callejón de por medio con lote n° 2 de
propiedad del señor JOSE ANASTACIO ESCOBAR, hoy
propiedad de los señores JOSE FERNANDO y cesar
augusto Álvarez escobar, y NOROESTE: con carretera que
de la herradura conduce a Obando- Palmira (v). Este
inmueble consta actualmente de todos los servicios
públicos como energía eléctrica, acueducto, gas domicil-
iario e internet. B) PREDIO CUYA POSESION TIENE EL
SEÑOR DANILO ESCOBAR ESCOBAR: lote de terreno n°
4 junto con la casa para habitación sobre el construida
distinguida como casa N° 73; lote de terreno que mide
más o menos: 258,90 m2, ubicado en el Corregimiento de
La Herradura, jurisdicción del Municipio de Palmira (V) y
se alindera especialmente así: Noreste: callejón de por
medio, con propiedad que es o fue de Inocencio Salazar.
Sureste: con el lote n° 3 donde se encuentra construida
la casa para habitación n° 71 de propiedad de la Sra.
Edelmira Escobar Escobar. Suroeste: con lote n° 2 de
propiedad antes de José Anastasio escobar, hoy de los
señores José Fernando y Cesar Augusto Álvarez Escobar
y Noroeste: en parte con el lote n° 1 de propiedad de los
herederos de José camílo escobar; en parte con el lote
n° 2 de propiedad de los señores José Fernando y Cesar
Augusto Álvarez Escobar, antes de propiedad del señor
José Anastasio Escobar, y en parte con callejón. Este
inmueble goza de los servicios de Energía y acueducto C)
PREDIO CUYA POSESION TIENE LA SEÑORA ALBA
ROSA ESCOBAR DE JURADO: lote de terreno n° 7 junto
con la casa para habitación donde reside actualmente
distinguida como casa N° 72; lote de terreno que mide
más o menos: 258,90 m2 ubicado en el Corregimiento de
La Herradura, jurisdicción del Municipio de Palmira (V) y
se alindera especialmente así: Noreste: callejón de por
medio, con propiedad que es o fue de Inocencio Salazar.
Sureste: Con el lote N° 8 de propiedad hoy del sr ARNUL
ESCOBAR. Suroeste: Con lote N° 8 de propiedad del
señor ARNUL ESCOBAR, y, Noroeste: Con el lote N° 6 de
propiedad de los herederos del señor José Adolfo
Escobar. Este inmueble goza de los servicios de Energía
y acueducto. D) PREDIO CUYA POSESION TIENE LA
SEÑORA MARIA ESNEDA ESCOBAR: El lote de terreno
N° 9 junto con la casa para habitación sobre el construi-
da; Lote de terreno que mide más o menos: 258,90M2
ubicado en el Corregimiento de La Herradura, jurisdicción
del Municipio de Palmira (V) y se alindera todo el predio,
especialmente así: NORESTE: Callejón de por medio, con
propiedad que es o fue de Inocencio Salazar. SURESTE:
En parte Con predio de Santiago Arana y en parte con
predio de JESUS MARTINEZ hoy propiedad de Ana
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Milena Martínez Orejuela. SUROESTE: con propiedad de
JHONY ESCOBAR y Lote N° 8 de propiedad de ARNUL
ESCOBAR. Este inmueble se distingue catastralmente
como casa N° 72 A del Cgto de La Herradura del Mpio
de Palmira (V). Tradición: Los predios antes descritos,
hacen parte de otro de mayor extensión, identificado con
el Folio Real de Matricula inmobiliaria N° 378-70731 de
la oficina de registro de instrumentos públicos de
Palmira(v) y ficha predial: 00-01-0011-0547-000, que
adquirió junto con otras personas, el señor Manuel
Antonio Escobar (q.e.p.d), abuelo de mis mandantes
según consta en la Sentencia N° SIN del 14 de
Noviembre de 1.919, emitida por el Juzgado Primero Civil
del Circuito de Palmira(V) debidamente registrada y pro-
tocolizada por Esc. Pbca N° 564 del 31 de Diciembre de
1919, otorgada por la Notaria 25 de Palmira(V), y que,
luego por herencia correspondió al Señor Aristóbulo
Escobar(q.e.p.d). De conformidad con el Art 108 y 293 del
CGP, se publica un día domingo en un periódico de amplía
circulación nacional como El País o diario Occidente. La
publicación debe comprender la permanencia del con-
tenido del emplazamiento en la página web del respecti-
vo medio de comunicación, durante el término del
emplazamiento. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días después de la publicación
del listado. Si los emplazados no comparecen, se les des-
ignará CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la noti-
ficación. LUCERO PLATA PRADA
Responsable.cod.int.7754

EMPLAZAMIENTO A PERSONAS INDETERMINADAS
SUJETO EMPLAZADO; "PERSONAS INDETERMI-
NADAS" DEMANDANTE: EIDER DÍAZ
CASTAÑO C. c. 94'274.151 DEMANDADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS del causante REYNAL-
DO CAMACHO y PERSONAS INDETERMINADAS.
CLASE DE PROCESO;      PERTENENCIA. Siguiente bien
inmueble: Lote de terreno ubicado en la vereda El Rincón,
jurisdicción Dei Municipio de La Unión, Valle, denomina-
do "La Campera"; con una cabida superfíciaría de seis
hectareas ochocientos treinta y seis metros cuadrados
(6has-836M2), cuyos linderos y demás especificaciones
están estipuladas en la Sentencia 005 del 22-03-1993 de
la anotación 06, así; ORIENTE, con cami No vecinal;
OCCIDENTE, con predio de Gabriel Arias; NORTE, con
camino público de por medio y predio de Manuel
Aricapa, hoy, de Elias Ceballos y Domingo Zapata, hoy,
de Pablo Villa; SUR, con carretera departamental del
Municipio de La Unión, a Versalles, Valle; Distinguido con
el folio de matrícula inmobiliaria No. 380-14984, de la
Oficina de Registro de II. PP. De Roidanillo, Valle; predio
con ficha catastral No,
764000002000000020184000000000, en la forma y
Términos indicados en el artículo 108 del C.G.P.- RADI-
CACION: 76400408900120170030600 JUZGADO:
PROMISCUO MUNICIPAL LA UNION VALLE.cod.int.7764

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA A
todas las personas que se crean con derecho a Intervenir

dentro del trámite de la sucesión acumulada e intestada
de los causantes MILCIADES BOHORQUEZ BONILLA,
con cédula de ciudadanía 2.505.758, fallecido el 13 de
noviembre de 1979 en la ciudad de Cali, y MARÍA FRAN-
CISCA CARDEÑO DE BOHORQUEZ, con cédula de ciu-
dadanía 29.270.355, fallecida el 28 de febrero de 2006 en
la ciudad de Buga, quienes tuvieron su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 006 de fecha 08 de febrero de 2018, y con-
forme lo ordena el inc. Primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o del
Decreto 1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se dispone
la publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se
fija el presente en lugar visible de esta Notaría por el tér-
mino de DIEZ (10) días, hoy nueve (09) de febrero de
2018, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA
(V).COD.INT.7775

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA - VALLE
DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
Notario EDICTO N° ESU 00019 EL SUSCRITO NOTARIO
SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas
las personas que se consideren con derecho de intervenir
en el Trámite de liquidación de Herencia del causante
MANUEL ANTONIO MONTOYA BOHORQUEZ  CÉDULA
DE CIUDADANÍA N°. 6.182.569 Fallecido el 14/07/2003,
en la ciudad de GUADALAJARA DE BUGA, y su último
domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal
de sus negocios. Quienes se consideren con derecho a
concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez
(10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 22 DE
ENERO DE 2018, por FLOR ELBA OCAMPO DE MON-
TOYA identificada con cédula de ciudadanía No.
29.282.777 y CARLOS HUMBERTO MONTOYA OCAMPO
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.888.248.EN
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE -HEREDERO. Se
inició el trámite mediante el ACTA N° 003 del 30 DE
ENERO DE 2018, por la cual se ordena la publicación del
edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modifi-
cado parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente edicto se fija el día 31 DE ENERO DE 2018 a
las 8:00 a.m y se desfijará el día 12 DE FEBRERO DE 2018
a las 6 PM (M/PM) Este EDICTO se elaboró el día 30 DE
ENERO DE 2018 JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 12 DE FEBRERO DE
2018 a las 6 PM (M/PM).COD.INT.7776

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DE QUE TRATA EL
ARTICULO 293 CONCORDANTE CON EL ART 108 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESO, DENTRO DEL PRO-
CESO  N. 2017-00232-00-PRESCRIPCION ORDINARIA
ADQISITIVA DE DOMINIO NOMBRE DEL SUJETO
EMPLAZADO. HEREDEROS INDETERMINADOS DE
ANTONIO SANCHEZ ORTIZ Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINDAS PARTES: DEMANDANTE: 1-RIGOB-
ERTO RIVERA VIVAS, IDENTIFICADO CON LA C.C
No16.767.406 2.-LUZ ADRIANA PORTILLA GUZMAN,
C.C 66.912.559. DEMANDADO: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE ANTONIO SANCHEZ ORTIZ Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINDAS CLASE DE
PROCESO. PRESCRIPCION ORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO. JUZGADO QUE LO REQUIERE: JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA. UBICADO EN LA
CARRERA 9 # 9-26 BARRIO LAS CAMIAS, TELEFONO
2450752 DE DAGUA. LOS EMPLAZADOS DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE DESPACHO CON EL FIN DE
NOTIFICARSE DEL CONTENIDO DEL AUTO N° 946 DEL
13 DE DICIEMBRE DE 2017 MEDIANTE EL CUAL SE
ADMITIO LA DEMANDA PRESCRIPCION ORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE
lote de terreno con sus usos, costumbres, anexidades y
demás dependencias que le correspondan, con una
superficie de cuatro mil metros
cuadrados(4.000M2),que hace parte integrante de un
globo de terreno de mayor extensión, conocido con el
nombre de "BUENA VISTA", situado en el
Corregimiento de Borrero Ayerbe, zona rural del munici-
pio de Dagua, Departamento del Valle dei Cauca,
inscrito en catastro bajo el N. 00-01-002-3595.000
cuyos linderos especiales del predio a prescribir son
NORTE, SUR, y OCCIDENTE, con predios de Benilda
García o Mercado y por el ORIENTE Con vía de
Servidumbre al medio y terrenos que conserva la
vendedora y en parte con lote vendido a los señores
Javier Mauricio Blanco y otra y el lote vendido al Sr.
Rober Tulio Perafan, predio en el cual se encuentra un
tanque de aprovisionamiento de agua. El predio men-
cionado objeto de prescripción, hace parte integrante
de un globo de terreno de mayor extensión, conocido
con el nombre d "Buenavista", situado en el paraje El
Vergel, Corregimiento de Borrero Ayerbe zona rural del
Municipio de Dagua, Departamento del Valle del
Cauca, con una extensión superficiaria de 55.166.35,
M2 y cuyos LINDEROS GENERALES son los siguientes.
ORIENTE, Con la vía Bitaco-Borrero Ayerbe en parte y
predios de Antonio Atencio y Gumercindo Solis. OCCI-
DENTE Predios de Benilda García o Mercado y
Teodoxio Gómez y en parte con el lote vendido a Javier
Mauricio Blanco Botero y otra y vía carreteable, NORTE
Con propiedad de Benilda García o Mercado en parte
con el lote vendido por esta escritura (762 del 30 de
diciembre de 2011) y el vendido a los señores Javier
Mauricio Blanco Botero y Dunia Alvarado Osorio y via
carreteable y por el SUR Predios de Benilda García o
Mercado y Teodoxio Gómez. Predio inscrito en el cata-
stro bajo el No 00.01.0002.3595.000, con matricula
inmobiliaria No370-149909 de la Oficina de Registro de

II. PP de Cali. Predio que se identificaba en el IGAC con
el N. 3595 y en la actualidad con el No 1101. SE
ENTREGA A LA PARTE INTERESADA PARA EFECTOS
DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO AL NUMERAL CUAR-
TO DEL MENCIONADO AUTO. PUBLICACIONES QUE
DEBERA REALIZAR EN EL DIARIO EL PAIS, OCCIDENTE,
EL DIA DOMINGO O TELEVISION EN LAS HORAS COM-
PRENDIDAS ENTRE LAS 6.00 A.M Y LAS 11.00 P.M.
DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL SECRETARIA JUZGA-
DO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA.COD.INT.01

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DE QUE TRATA EL
ARTICULO 293 CONCORDANTE CON EL ART  108  DEL
CODIGO  GENERAL  DEL  PROCESO  N.  2017-231-00 -
PRESCRIPCION ORDINARIA DE DOMINIO-NOMBRE DEL
SUJETO EMPLAZADO.     HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DE ANTONIO SANCHEZ ORTIZ Y PERSONAS INDE-
TERMINADAS. PARTES: DEMANDANTE: ROBER TULIO
PERAFAN PERAFAN. C.C 6.248.590 DEMANDADO:
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANTONIO
SANCHEZ ORTIZ Y PERSONAS INDETERMINADAS.
CLASE DE PROCESO. PRESCRIPCION ORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO. JUZGADO QUE LO
REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
DAGUA. UBICADO EN LA CARRERA 9 # 9-26 BARRIO
LAS CAMIAS, TELEFONO 2450752 DE DAGUA. LOS
EMPLAZADOS DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
DESPACHO CON EL FIN DE NOTIFICARSE DEL CON-
TENIDO DEL AUTO N° 942 DEL 13 DE DICIEMBRE DE
2017 MEDIANTE EL CUAL SE ADMITIO LA DEMANDA
PRESCRIPCION ADQUISITIVA ORDINARIA DE DOMINIO
SOBRE EL BIEN INMUEBLE MATRICULADO BAJO PAR-
TIDA No370-149909 lote de terreno con sus usos, cos-
tumbres, anexidades y demás dependencias que le cor-
respondan, con una extensión de dos mil ciento cincuen-
ta metros cuadrados(2.150M2) que hace parte integrante
de un globo de terreno de mayor extensión conocido con
el nombre de "BUENA VISTA", situado en el
Corregimiento de Borrero Ayerbe, zona rural del munici-
pio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, inscrito
en catastro bajo el N. 00-01-002-3595.000 cuyos linderos
especiales del predio a prescribir son NORTE Carretera a
Bitaco, SUR. Con predio del Sr. Rigoberto Rivera Vivas y
Luz Adriana Portilla Guzman y carretera o via interna car-
reteable. OCCIDENTE con predios de la misma Benilda
García o Mercado y en parte con terrenos que conserva
la vendedora y por el ORIENTE Con la carretera a Bitaco.
El predio mencionado objeto de prescripción hace parte
integrante de un globo de terreno de mayor extensión,
conocido con el nombre d "Buenavista", situado en el
paraje El Vergel, Corregimiento de Borrero Ayerbe zona
rural del Municipio de Dagua, Departamento del Valle
del Cauca, con una extensión superficiaria de 57.316,35
M2 y cuyos LINDEROS GENERALES son los siguientes.
OCCIDENTE. Con predios de Benilda García o Mercado y
Teodoxio Gómez. SUR. Predios de Benilda García o
Mercado y Teodoxio Gómez. NORTE. Con propiedad de
Benilda García o Mercado en parte con el lote vendido
por escritura (761 de diciembre 30 de 2011) y vía car-
reteable ORIENTE. Con predios de María Ercila Valencia

de Franco, Jairo Rafan Márquez y Antonio Atencio y
Gumercindo Solís. Predio inscrito en el catastro bajo el
No.00.01.0002.3595.000, con matricula inmobiliaria N.
370-149909 de la Oficina de Instrumentos Públicos de
Cali- SE ENTREGA A LA PARTE INTERESADA PARA
EFECTOS DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO AL NUMERAL
CUARTO DEL MENCIONADO AUTO. PUBLICACIONES
QUE DEBERA REALIZAR EN EL DIARIO EL PAIS, OCCI-
DENTE EL DIA DOMINGO O POR UNA RADIODIFUSORA
LOCAL O TELEVISION EN LAS HORAS COMPRENDIDAS
ENTRE LAS 6.00 A.M Y LAS 11.00 P.M. DENITZE LEYDEN
ESCOBAR GIL SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE DAGUA.COD.INT.7769

EDICTO EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE FAMILIA DE BUENAVENTURA -VALLE
EMPLAZA Al señor JOSE CELIO HURTADO GUERRERO,
para que se presente a este despacho, ya que por auto
del 21 de abril de 2017, se admitió la demanda de juris-
dicción voluntaria de muerte presunta por desaparec-
imiento Iniciado por la señora JENNY RENGIFO SOLIS, a
través de apoderada judicial, tendiente a declarar su
muerte presuntiva. De igual manera previene a quienes
tengan  noticias del señor JOSE CELIO HURTADO GUER-
RERO, lo comuniquen a este despacho. La demanda con-
tienen los hechos que así se sintetizan: la señora JENNY
RENGIFO SOLIS y el señor JOSE CELIO HURTADO GUER-
RERO contrajeron matrimonio el día 21 de diciembre
1985 y quienes procrearon un hijo de nombre MARLON
JOAO HURTADO RENGIFO; que el señor JOSE CELIO
HURTADO GUERRERO se ausento de su residencia en el
municipio de Buenaventura con el fin de cumplir con sus
obligaciones laborales como empleado de la empresa
SEGURIDAD ATLAS desde hace mas de 25 de años y
desde esa fecha se han adelantando las diligencias ten-
dientes a encontrarlo. El ultimo domicilio del señor JOSE
CELIO HURTADO GUERRERO fue en la ciudad de bue-
naventura. Se pretende que se declare la muerte pre-
sunta por desaparecimiento del señor JOSE CELIO HUR-
TADO GUERRERO y se inscriba en el respectivo registro.
De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del
artículo 657 del C, de P. Civil, se fija el presente edicto en
un lugar público y visible de la cartelera de la secretaria
del juzgado y se expiden copias para su publicación en un
diario de mayor circulación nacional (el país o diario de
occidente) en uno de circulación local (diario de occi-
dente) , el día domingo y en una radiodifusora ( Radio
Buenaventura o Radio Uno) cualquier día entre las 6.00
a.m y 11:00 p.m tres veces por lo menos debiendo correr
cuatro meses entre cada dos citaciones paro lo cual se
aplicara lo dispuesto en el Art. 108 del código general del
proceso. El Secretario WALTER STEVEN MORA
CALONGE.COD.INT.7785

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
LA VICTORIA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A quienes
se consideren con derecho a intervenir en el trámite de
liquidación sucesoral dei causante, CARLOS JAVIER
GUTIERREZ RIOS, quien falleció el día 13 Agosto de
2016, en Cartago Valle. Quien en vida se identifico con

cédula de ciudadanía No 2.587.292 expedida en Obando
Valle. El último domicilio del causante fue el Municipio
de La Victoria, (V). Aceptado el tramite en esta Notaría,
mediante Acta NO 015 de fecha 07 de Febrero de 2018.
En cumplimiento del Decreto 902 de 1.988, se fija este
Edicto en un lugar visible de la Notaría, por el término de
diez (10) días y se ordena su publicación en un periódico
de amplia circulación en la región, por una vez dentro de
dicho termino. El presente edicto se fija hoy 08 de febrero
de 2018, siendo la s7:30 am. DR. OCTAVIO DE JESUS
ZAPATA UMAÑA NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE LA
VICTORIA (V).COD.INT.7786

EDICTO EMPLAZATORIO LA SECRETARIA DEL JUZGADO
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO
VALLE DEL CAUCA CITA Y EMPLAZA: A quienes se crean
con derecho al ejercicio de la guarda del señor ADOLFO
BOLAÑOS LEMUS, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 16.203.476 expedida en Cartago, dentro del
proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA -interdicción
Judicial por Discapacidad Mental Absoluta - adelantado
en este despacho judicial bajo el radicado 2017- 00276,
por las señoras LUZ AMPARO LOPEZ CASTAÑO y LORE-
NA BOLAÑOS LOPEZ, quienes actúan por intermedio de
apoderado judicial, a fin de que los hagan valer de con-
formidad con ei artículo 586, numeral 3o del Código
General dei Proceso.  El presente EDICTO EMPLAZATO-
RIO permanecerá fijado en la Secretaría del Juzgado por
ei término de diez (10) días y copia del mismo será publi-
cado por una sola vez en un diario de amplia circulación
en la localidad como son EL TIEMPO o EL OCCIDENTE,
dentro del término de fijación, le conformidad al artículo
108 del Código General del Proceso. WlLSON ORTEGON
ORTEGON. Secretario.COD.INT.7786

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE
TULUA VALLE  Decreto la interdicción provisoria del
joven ALEXANDER GONZALEZ ARIAS, identificado con
la cedula de ciudadanía No. 14795.202 de Tuluá Valle,
teniendo en cuenta el certificado médico acompañado a
la demanda y de conformidad con lo establecido en Art.
586 del Código general del Proceso. Designo como
guardadora Provisoria a la señora GLORIA INES ARIAS
BUITRAGO, identificada con la cedula de ciudadanía No.
31.199.061 de Tuluá Valle, a quien se le dará posesión
del cargo previo cumplimiento de los requisitos legales.
Inscríbase el decreto de Interdicción Provisoria en
Registro Civil de Nacimiento del joven ALEXANDER
GONZALEZ ARIAS y notifíquese al público en el periódi-
co Occidente o El país que circulen el día domingo o en
la emisora VOCES DE OCCIDENTE en cualquier día entre
las seis de la mañana (6 am) y las once de la noche (11
pm) Parte Demandante:  GLORIA INES ARIAS  BUITRA-
GO     DISCAPAZ: ALEXANDER GONZALEZ ARIAS
Naturaleza del Proceso: INTERDICCION
JUDICIAL No. Radicación Expediente:   
76-834-31-10-001-2017-00525-00  Auto No.00057 Tuluá
Valle 18 de Enero de 2018 Notifíquese y Cúmplase La
Jueza SANDRA MILENA ROJAS
RAMIREZ.COD.INT.7791

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7709
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RUBEN AVIVI Y CIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: ANDRES FELIPE ALVAREZ MAZUERA
PARTE DEMANDADA: BERNANDO ALVAREZ VELEZ
JUZGADO: JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2015-00547 AUTO ADMISORIO NO
226 DEL 14/12/17

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAIME DE JESUS LOPEZ RIOS
C.C. 10.067.387
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.
PARTE DEMANDADA: JAIME DE JESUS LOPEZ RIOS C.C.
10.067.387
JUZGADO:   JUZGADO: PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00144-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7708
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LINDA KATHERINE AZCARATE
BURITICA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.117.504.224 CONCORDANCIA 293
CGP
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: MICASA INMOBILIARIOS S.A.S.
PARTE DEMANDADA: LINDA KATHERINE AZCARATE BURITICA,
JOHN CARLOS ARARAT  MEJIA
JUZGADO: JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-651-00 MANDAMIENTO DE
PAGO: FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ELISA BUSTOS DE ASPRILLA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE  PRESCRIPCIÓN EXTRA-
ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: ANA BOLEM CALVACHE LOPEZ
PARTE DEMANDADA: ELISA BUSTOS DE ASPRILLA

JUZGADO: TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 4003013-2017-00035-00
AUTO INTERLOCUTORIO No 125

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LAS PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO DE PERTENENCIA
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: MARIA EUGENIA GOMAJOA VASQUEZ,
MARIA FERNANDA GONZALEZ GOMAJOA E ILIA DANIELA GON-
ZALEZ GOMAJOA
PARTE DEMANDADA: GILBERTO ALEJANDRO CAICEDO RIVERA Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETRMINADAS
JUZGADO: DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00282-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7745
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CRISTOBAL QUINTANA Y
SOFIA QUINTANA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL ESPECIAL DE SANEAMIEN-
TO DE LA TITULACIÓN
PARTE DEMANDANTE: ARQUIMEDEZ VELEZ GIL
PARTE DEMANDADA:  CRISTOBAL QUINTANA Y SOFIA QUINTANA
JUZGADO: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2014-00138-00 OBJETO: PARA QUE
SE NOTIFIQUEN DEL AUTO INTERLOCUTORIO NRO 1130 DE FECHA
AGOSTO 09 DEL 2016, DONDE RESUELVEN ADMITIR LA DEMAN-
DA DE SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7747
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PARIENTES POR VIA PATERNA
DEL MENOR SEBASTIAN VARON NOMBRE DEL PADRE JORGE
HERNAN VARON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD
PARTE DEMANDANTE: ANDREA BRAVO GUZMAN
PARTE DEMANDADA: JORGE HERNAN VARON

JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00147 OBJETO: FECHA
DELAUTO ADMISORIO 4 DE JULIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7748
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO A INTERVENIR EN LA SUCESION DEL CAUSANTE:
LEILA NIETO DE RUIZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: LEILA JOHANA, LUZ MARINA, DEGNA,
WALTER RUIZ NIETO Y WALTER RUIZ OVIEDO
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: LEILA NIETO DE RUIZ
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 765203110002-2017-00698-00
AUTO INT. NO 57 DEL 11/01/2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7685
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NARANJO Y VELASCO ARQUI-
TECTOS LTDA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL PRESCRIPCION
PARTE DEMANDANTE: MARIA SORELLY HOYOS GIRALDO
PARTE DEMANDADA: NARANJO Y VELASCO ARQUITECTOS LTDA,
COOPERATIVA RESIDENCIAS DE CALI, PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS
JUZGADO: NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400300920170064700 AUTO
ADMISORIO 3858 DE OCTUBRE 10/17 ART. 293

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7656
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: IVAN ALBERTO VILLADA Y
MARLENY GONZALEZ ECHEVERRY
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.796.924 Y 24.583.376
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: MAGNOLIA GUTIERREZ VELEZ
PARTE DEMANDADA: IVAN ALBERTO VILLADA Y OTROS

JUZGADO:  JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-40-03-030-2017-00181-00
MANDAMIENTO DE PAGO NO 849 DEL 23 DE MARZO DE 2017 Y
1528 DEL 20 DE JUNIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JONATHAN GABRIEL
GALEANO MEDINA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.143.930.426
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA
CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO EL
PROGRESO SOCIAL LTDA- PROGRESEMOS
PARTE DEMANDADA: LEYDI VIVIANA LONDOÑO, JONATHAN
GABRIEL GALENO MEDINA, EXTERMAN HAMINTON CUASMAYAN
MUÑOZ Y STEFANNY LONDOÑO ARIAS
JUZGADO: JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00555-00 AUTO INTERLOCU-
TORIO NO 3347 DE MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTIA DE FECHA SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECISIETE (2017)

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SOCIEDAD MAXPHONE
COMUNICACIONES S.A.S.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A.
COMCEL- NIT: 800.153.993-7
PARTE DEMANDADA:  MAXPHONE COMUNICACIONES S.A.S.,
JULIAN ANTONIO BEDOYA MENESES Y JESUS ANDRES VELEZ
CORRALES
JUZGADO: JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001310300620170007900 AUTO
DE FACHA: 14 DE ABRIL DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7764
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MONICA ALEXANDRA MEJIA
MEJIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL, ENTREGA DEL TRADENTE
AL ADQUIRENTE
PARTE DEMANDANTE: MAURICIO ANDRES VARGAS CRUZ
PARTE DEMANDADA: MONICA ALEXANDRA MEJIA MEJIA
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7764
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JULIO JIMENEZ SALDARRIA-
GA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 2.536.624 EXPEDIDA EN CARTAGO
VALLE
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCION
DE HIPOTECA)
PARTE DEMANDANTE: MARIA JESUS MEJIA RESTREPO CC.
29.370.056
PARTE DEMANDADA: JULIO JIMENEZ SALDARRIAGA CC.
2.536.624
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00025-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7769
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA SUCESION INTES-
TADA DE LA CAUSANTE MARTHA ROMERO TOLEDO, FALLECIDA
EL 22 DE ENERO DE 2014
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: MARIA CECILIA, MARIA DEL ROSARIO Y
BRAULIO BOTERO ROMERO
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: MARTHA ROMERO TOLEDO
JUZGADO:  JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003012-2018-00033-00
AUTO DE FECHA 29 DE ENERO DE 2018 QUE DECLARA ABIERTO EL
PROCESO Y ORDENA EL EMPLAZAMIENTO

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.
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NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7755
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: JOSE WILLER LOPEZ MONTOYA
PARTE DEMANDADA: MARIELA DE JESUS PEREZ VASQUEZ CC
38.961.231 Y SOCIEDAD TRINIDAD E.P. & CIA S EN C.S. NIT
805.014.441-6
JUZGADO:  JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 034-2017-00678-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7693
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: BERMAN BARONA HERRERA,
JUAN ANTONIO BARONA HERRERA, POLANIA BARONA HERRERA,
CARLINA BARONA HERRERA Y MARIA BARONA HERRERA.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 2.693.126, 2.693.110,  55.489,
2.9056.022 Y 29056397, RESPECTIVAMENTE
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: FERNANDO PAZ ROVIRA
PARTE DEMANDADA: FIDUCOLOMBIA
JUZGADO: DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2008-270 OBJETO: NOTIFICAR
AUTO INTERLOCUTORIO NO 0710 DE 8 DE AGOSTO DE 2008 Y
AUTO DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2008

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7712
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INDETERMINADOS, JULIO
CESAR RAMOS M. MARTIN RAMOS M. , JORGE ENRIQUE RAMOS
M. 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: LUCRECIA RAMOS MORALES Y OTROS
PARTE DEMANDADA: INDETERMINADOS, JULIO CESAR RAMOS
M., MARTIN RAMOS M. , JORGE ENRIQUE RAMOS M. 
JUZGADO: JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00803-00 AUTO ADMISORIO:
INTERLOCUTORIO N° 2025 DIC 04/17 ADICIÓN: ENERO 29/18

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7720
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARTHA MONDRAGÓN CAS-
TRO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31.943.371
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTE-
CARIO
PARTE DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRE-
SAS MUNICIPALES DE CALI- FONAVIEMCALI
PARTE DEMANDADA: MARTHA MONDRAGON CASTRO
JUZGADO:  DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003017-2017-00615-00
AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO #1574 DE SEPTIEM-
BRE 15 DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7729
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DEL CAUSANTE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
PARTE DEMANDANTE: MANUEL ALEJANDRO VALENCIA VELAS-
CO, GUSTAVO ADOLFO VALENCIA VELASCO, LINA MARIA VALEN-
CIA VELASCO
PARTE DEMANDADA: JOSE MANUEL VALENCIA VANEGAS
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00369-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7758
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FLOR ESMERALDA PRECIADO
QUIÑONEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL (PERTENENCIA POR PRE-
SCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO)
PARTE DEMANDANTE: RIGOBERTO ZULUAGA OCAMPO
PARTE DEMANDADA: FLOR ESMERALDA PRECIADO QUIÑONEZ Y
PERSONAS INDETERMINADAS
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-4003-002-2017-00-490-00
AUTO INTERLOCUTORIO #2737 DEL 16 DE AGOSTO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7766
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  GABRIEL DE JESUS ANGEL
CORDOBA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO
PARTE DEMANDANTE: LILIANA OTERO CARDONA

PARTE DEMANDADA:  GABRIEL DE JESUS ANGEL CORDOBA
JUZGADO: JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001311001220170035800 AUTO
ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO #2587

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7761
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TAXIS VALCALI S.A., ELIZA-
BETH SANCHEZ GONZALEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: NIT: 890308720-8 CC. N° 31.861.933
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ALVARO JAVIER PEREZ RIASCOS Y OTROS
PARTE DEMANDADA:  TAXIS VALCALI S.A., ELIZABETH SÁNCHEZ
GONZALEZ
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-96 MANDAMIENTO DE PAGO:
AUTO 831 DE MARZO 8/17

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7760
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: AURA MARÍA MONTOYA
LONDOÑO, CARLOS HERNAN MONTOYA GONZALEZ, MARTIN
MONTOYA GONZALEZ, BEATRIZ MONTOYA GONZALEZ, JACKE-
LINE MONTOYA GONZALEZ, ULISES MONTOYA CASTELLANOS Y
LINA MARIANA MONTOYA RODRIGUEZ.
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN
PARTE DEMANDANTE: NOHEMY MONTOYA HENAO Y OTRA
PARTE DEMANDADA: LIGIA MONTOYA HENAO Y OTRAS
JUZGADO:  JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400305035-2016-00811-00
AUTO ADMISORIO: AUTO DE TRAMITE #124-   06-02/2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DEL CAUSANTE YORGIN FRANCISCO MICOLTA VALENCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE UNIÓN MARITAL
DE HECHO
PARTE DEMANDANTE:  NELLY GARCES CASTILLO
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DEL  YORGIN FRANCISCO MICOLTA VALENCIA
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUE-
NAVENTURA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-140 PROVIDENCIA AUTO DEL
08 DE AGOSTO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7768
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINA-
DOS DE DOLORES ARBOLEDA (Q.E.P.D.)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA
INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: MARIA JULIA LARA
PARTE DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PEN-
SIONES COLPENSIONES Y CONTRA LOS HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DE DOLORES ARBOLEDA (Q.E.P.D)
JUZGADO: JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00746

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7774
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  LEONOR TORRES
MONDRAGON
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA PRE-
SCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: RAQUEL SARASTY DE MONOTOYA
PARTE DEMANDADA:   LEONOR TORRES MONDRAGON PER-
SONAS HEREDERAS, INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00626 OBJETO NOTIFICAR
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DEL 13 DE OCTUBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7782
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CREAN CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DEL
SEÑOR RICARDO ZUÑIGA GARCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL POR DIS-
CAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA
PARTE DEMANDANTE: LIGIA DE JESUS GARCIA MARIN
PARTE DEMANDADA: PRESUNTO INTERDICTO: RICARDO ZUÑIGA
GARCIA

JUZGADO: PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00296-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7786
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A QUIENES SE CREAN CON
DERECHO A INTERVENIR DENTRO DEL PROCESO DE PRIVACION DE
LA PATRIA POTESTAD RESPECTO A LA MENOR LAURA SOFIA
AYALA LASPRILLA, SEÑOR WILLIAM LASPRILLA DIAZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD
PARTE DEMANDANTE: MARIA LUZ AIDA HINCAPIE BEDOYA
PARTE DEMANDADA: LUISA FERNANDA LASPRILLA DIAZ
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
CARTAGO VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-147-31-84-002-2017-00270-00
OBJETO: EMPLAZAMIENTO  A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
AL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD SOBRE LA MENOR LAURA
SOFIA AYALA LASPRILLA, EN LOS TERMINOS DEL ART 293 Y EL
ART 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7784
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: RICAURTE DE JESUS SUAREZ
AGUDELO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 70.164.240
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO W
PARTE DEMANDADA: RICAURTE DE JESUS SUAREZ AGUDELO CC
70.164.240
JUZGADO: JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVEN-
TURA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: AUTO MANDAMIENTO DE PAGO
AUTO INTERLOCUTORIO DEL 29-03-2016- Y 15-09-2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7778
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSÉ IGNACIO TOVAR
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL
PARTE DEMANDANTE: OLGA LUCIA CASTRO OSPINA
PARTE DEMANDADA: JOSÉ IGNACIO TOVAR
JUZGADO: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-03-005-2016-00317-00

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7790
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE REYNALDO GIRALDO
JARAMILLO  C.C. 18.108.868 Expedida en Puerto Asís
Putumayo, para que comparezca de inmediato a este Juzgado 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE MUERTE PRESUN-
TA
PARTE DEMANDANTE: LUSENY GIRALDO BUITRON    
PARTE DEMANDADA: JOSE REYNALDO GIRALDO JARAMILLO  
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO
VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-00199-00    

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7789
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: KENNY PAOLA VALENCIA VIC-
TORIA, ALEXIS STIBEN SANCHEZ VICTORIA, y NHORA ESPERANZA
SANCHEZ VICTORIA, en su calidad de herederos determinados de la
señora MARIA ROSARIO VICTORIA VELASQUEZ y demás herederos
y personas inciertas e Indeterminadas
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL – PRESCRIPCION EXTRAOR-
DINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO sobre el bien inmueble ubica-
do en la Manzana 56 casa 19 del barrio Bosques de Maracaibo, con
Matricula Inmobiliaria No. 384-82351 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Tuluá.
PARTE DEMANDANTE: EIDA ESPERANZA VELASQUEZ
PARTE DEMANDADA: KENNY PAOLA VALENCIA VICTORIA,
ALEXIS STIBEN SANCHEZ VICTORIA, y NHORA  ESPERANZA
SANCHEZ VICTORIA en su calidad de herederos determinados de la
señora  MARIA ROSARIO VICTORIA VELASQUEZ y demás herederos
y personas inciertas e  Indeterminadas
JUZGADO:  JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-834-40-03-007-2018-00003-00
Auto Interlocutorio No. 0074  Tuluá Valle 23 de Enero de 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7803
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HARBY NAVIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94433684
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO

PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: HARBY NAVIA
JUZGADO:  24 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201700418  MANDAMIENTO DE
PAGO: 18 DE JULIO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7802
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: KEVIN OLIVER GAMBOA
VALENCIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1006193035
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: KEVIN OLIVER GAMBOA VALENCIA
JUZGADO: 3 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201700014  MANDAMIENTO DE
PAGO: 23 DE FEBRERO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7801
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OLIVER EUGENIO ACOSTA ITER
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1114726393
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: OLIVER EUGENIO ACOSTA ITER
JUZGADO:  PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201700164 MANDAMIENTO DE
PAGO: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7800
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE OCTAVIO EMBUS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 12267589 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: JOSE OCTAVIO EMBUS
JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA  (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700215 MANDAMIENTO DE
PAGO: 27 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7799
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EPIFANIO COLLAZOS FLOREZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 6251340
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: EPIFANIO COLLAZOS FLOREZ
JUZGADO:  PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700216 MANDAMIENTO DE
PAGO:27 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7798
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HERNAN MUÑOZ HERRERA Y
MARIA ACENETEH RINCON DE MUÑOZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14431974 Y 31241440
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA:  HERNAN MUÑOZ HERRERA Y MARIA
ACENETEH RINCON DE MUÑOZ 
JUZGADO:   PROMISCUO MUNICIPAL DAGUA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:    201700217  MANDAMIENTO DE
PAGO: 27 DE OCTUBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7797
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANNELISE LOSADA BEN-
JUMEA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31962688
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: ANNELISE LOSADA BENJUMEA
JUZGADO: 28 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600833  MANDAMIENTO DE
PAGO: 6 DE FEBRERO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7796
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA LUZ DARY LOPEZ GAL-
LEGO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 38876638
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: MARIA LUZ DARY LOPEZ GALLEGO
JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL YOTOCO (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:     201700042 MANDAMIENTO DE
PAGO:26 DE ABRIL DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7795
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CESAR MERMANDO
ENRIQUEZ Y MARIA EVELIN IZQUIERDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 14896325 / 38879217
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA:  CESAR MERMANDO ENRIQUEZ Y MARIA
EVELIN IZQUIERDO
JUZGADO:  PROMISCUO MUNICIPAL YOTOCO (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700082     MANDAMIENTO DE
PAGO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7794
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GUSTAVO ADOLFO HINOJOSA
GUERRERO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1111766631
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
PARTE DEMANDADA: GUSTAVO ADOLFO HINOJOSA GUERRERO
JUZGADO: 3 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  201600069 MANDAMIENTO DE
PAGO: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7793
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: DINA ULLOA SANMIGUEL
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31879952
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA
PARTE DEMANDADA: DINA ULLOA SANMIGUEL
JUZGADO:  6 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE)
NO.RADICACION EXPEDIENTE:     201700628  MANDAMIENTO DE
PAGO: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: BERNARDO  GARCIA  GOMEZ
CC  16761939
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCES DEL
CANEY P.H.
PARTE DEMANDADA: BERNARDO GARCIA GOMEZ CC 16761939
JUZGADO:   JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI –
VALLE DEL CAUCA 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2017-618 AUTO ADMISORIO DE LA
DEMANDA No. 2910 CON FECHA DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  7805
PERSONA CITADA: Personas Inciertas e indeterminadas
NATURALEZA DEL PROCESO: Declaracion de pertenencia por pre-
scripción extraordinaria adquisitiva de dominio
PARTE DEMANDANTE: Amanda Paz Lozano -  Abel Paz Gonzalez
PARTE DEMANDADA: Los herederos Indeterminados de Teresa
Calderon Vda. de Lasso
JUZGADO -CIUDAD: Cuarto Civil del Circuito - Cali - Valle dl Cauca
RADICADO: 76-001-31-03-004-2017-00334-00
AUTO ADMISORIO: No. 70 del 30 de Enero de 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 7808
Edicto JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETEN-
CIA MULTIPLE SANTIAGO DE CALI - VALLE. EMPLAZA: A la señora
MICHELLE VIEDMAN CEBALLOS en su calidad de DEMANDADA
DENTRO DEL  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: GUILLEMO RENGIFO GARICA
EMPLAZADO: MICHELLE VIEDMAN CEBALLOS  CC. 1.151.960.297
RADICACION: 2017-075
AUTO: Auto Interlocutorio No. 353 del 13 de marzo de 2017
Mandamiento de pago
FECHA EXPEDICION DEL EDICTO: En cumplimiento del Art. 293 CGP,
modificado por la ley 794 de 2003 Art. 30
El emplazamiento se entenderá surtido Transcurridos Quince (15)
dias después de la publicacion del listado. Si el (los) emplazado (s)
no comparece (n) se le (s) designara Curador Ad Litem. Con quien se
surtirá la notificación. ANA CRISTINA GIRON CARDOZO -SECRE-
TARIA. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  7716
JUZGADO:  Juzgado Segundo Promiscuo De El Cerrito Valle
Parte Demandante:    MARLENY  RODRIGUEZ HINCAPIE 
Parte Demandada:  NOHEMY RENDON DE RUIZ 
Fecha y Hora Apertura Licitación:  28 DE FEBRERO DE 2018    Hora: 09:30 AM
Bien Materia del Remate:   Predio: el 50% del Bien Inmueble que se ubica en la Calle 6a N° 12 - 34 del Municipio de
El Cerrito Valle, Matricula Inmobiliaria N° 337-76383. 
Valor del avaluó :   Avaluado en $ 46.122.000
Proceso:    EJECUTIVO HIPOTECARIO
Valor  Base Licitación:    El 70% $32.285.400
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% del Avaluó $18.448.800
No. Radicación Expediente:     2010-00370-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      ORLANDO VERGARA ROJAS, ubicado en la Calle 24 N° 28 -45 de la
Ciudad de Palmira Valle del Cauca, Celular 3153004663 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  7733
JUZGADO:  Juzgado 3° Civil del circuito de ejecucion de sentencias de Cali
Parte Demandante:    
Parte Demandada:  
Fecha y Hora Apertura Licitación:  28 DE FEBRERO DE 2018    Hora: 09:30 AM
Bien Materia del Remate:   MI. 370-857787: Se trata de un bieninmueble tipo predio URBANO, ubicado CALLE28 No
86 -  70 CONJ.  MULTIFAMlLIAR MANZANARES DEL -LILI ETAPA 1 APARTAMENTO 0201 TORRE 01, de la actual
nomenclatura de la ciudad de CALI, dicho bien se identifica con numero de matricula inmobiliaria No 370-857787. de
la oficina de Registro de instrumentos publicos de Cali. 
Valor del avaluó :   $156.304.500.oo
Proceso:     
Valor  Base Licitación:    El 70% 
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% 
No. Radicación Expediente:    008-2014-0032200
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:     BETSY INES MANOSALVA CALLE 18 A NO 55-105 TORRE M APTO 350
TELEFONO 3158139968

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  7674
JUZGADO:  Juzgado tercero promiscuo municipal JAMUNDI V
Parte Demandante:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO”
Parte Demandada:  MARCIRENA MOSQUERA VALOIS
Fecha y Hora Apertura Licitación:  ABRIL 3 DE 2018    Hora: 09:00 AM
Bien Materia del Remate:   UNO O VARIOS BIENES: (1) CLASE INMUEBLE CANTIDAD 1 (UNO) MAT. INMOBILIARIA
370-714750 DIR: PRIMERA ETAPA LOTE 11-2 MANZANA B-20 SECTOR B CALLE 18 A N° 50-A SUR 38 CIUDADELA
TERRANOVA JAMUNDI (V)
Valor del avaluó :   $23.718.000
Proceso:    EJECUTIVO HIPOTECARIO
Valor  Base Licitación:   $16.602.600
Porcentaje a consignar para hacer la postura:  El 40% 
No. Radicación Expediente:    763644089003-2015-00382-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      DEISY CASTAÑO CASTAÑO CARRERA 3 #10-20 CALI TEL: 3158153296

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




